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IV. Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 

Secretaría: Sr. Palomino

Por el presente se hace saber, que ante 
esta Sala se han interpuesto los siguientes 
recursos contencioso-adiDinistrativos:

Recurso número 306 328, interpuesto por 
el Ayuntamiento de Palma de Mallorca, 
contra el Real Decreto 1073/1860, de 23 
de mayo, por el que se regula el ejerci
cio de la venta fuera de un establecimien
to permanente.

Recurso número 306.034, interpuesto por 
«Agrupación Nacional de Envasadores de 
Aceites Comestibles», contra el Real De
creto 2705/1079, de 16 de noviembre, so
bre campaña olivarera 1Í79-80.

Recurso número 306.337, interpuesto por 
don Francisco Javier Calicó Rebull, con
tra la Orden del Ministerio de Hacienda 
de2 5 de septiembre de 1980, sobre inter
pretación del apartado a). A) del articu
lo 22 del vigente texto refundido del Im
puesto sobre el Lujo.

Recurso número 306.340, interpuesto por 
la Federación Nacional de Comerciantes 
Ambulantes y de Ferias, contra el Real 
Decreto 1073/1980, de 23 de mayo, por 
el que se regula el ejercicio de la venta 
fuera de un establecimiento comercial 
permanente, o venta ambulante.

Lo que se hafce público para conoci
miento de las personas a cuyo favor de
rivaren derechos de los actos adminis
trativos impugnados y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento de 
los mismos, a fin de que el presente anun
cio smva de emplazamiento a ias referi
das personas con arreglo a los artículos 
60 y 84 de la Ley reguladora de esta 
Jurisdicción Contencioso Administrativa, 
y con la prevención de que si no compa
recieren ante la susodicha Sala de este 
Tribuna! dentro de los plazos es'ablecidos 
en el artículo 66 de aquella Ley. les para
rá el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho

Madrid, 22 de enero de 1981—El Se
cretario, Valeriano Palomino Marín.— 
1.833-E.

Por el presente se hace saber que ante 
esta Sala se han interpuesto los siguientes 
recursos contencioso administrativos:

Recurso número 306.353, interpuesto por 
•Hilaturas y Tejidos Andaluces, Sociedad 
Anónima», Contra acuerdo del Consejo de 
Minis'ros de 17 de octubre de 1980, deses- 
timatorio del recurso de reposición dedu
cido contra el Real Decreto 3047/1979, 
de 21 de diciembre, por el que se autori
za al Gobierno a proceder, en su caso, 
a la incautación de la Sociedad recu
rrente.

Recurso número 306.346, interpuesto por 
Coordinadora Estatal de Estibado 
res Portuarios, centra el Real Decreto 
2302/1980, de 24 de octubre, sobre estruc
tura administrativa de las actividades la
borales y empresariales en los puertos 
de interés general.

Recurso número 306.343> interpuesto por 
el Consejo General de Colegios Oficiales 
de Peritos e Ingenieros Técnicos Indus 
tríales contra el Real Decreto 2486/1980, 
de 26 de septiembre, por el que se aprue- 

*ba el Reglamento de la Ley de Puertos 
Deportivos.

Recurso número 306.360 interpuesto por

el Sindicato Unitario, contra el Real De
creto 2303/1980, de 17 de octubre («Bo
letín Oficial del Estado» del 29), sobre 
aplicación del Estatuto de los Trabajado
res en materia de contratación temporal.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas a cuyo favor de
rivaren derechos de los actos administra
tivos impugnados y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento de 
los mismos, a fin de que el presente anun
cio sirva de emplazamiento a la6 referi
das personas, con arreglo a los artículos 
80 y 64 de la Ley reguladora de esta Ju
risdicción Contencioso-Administrativa, y 
con la prevención de que si no compare
cieren ante la susodicha Sala de este Tri 
bunal dentro de los plazos establecidos 
en el articulo.66 de aquella Ley, les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Madrid, 22 de enero de 1981.—El Secre
tario, Valeriano Palomino Marín.—1.834-E.

Secretaría: Sr. Ripoll de la Peña

Relación de los pleitos incoados atite las 
Salas de lo Contencioso - Administrativo

Pleito número 309.284/1980. — Ayunta
miento de Málaga contra resolución ex
pedida por el Ministerio de Hacienda en 
16 de junio de 1980, Real Deareto 1190 
(«Boletín Oficial del Estado» del 16 de 
junio de 1980), sobre Impuesto Municipal 
sobre Gastos Suntuarios.

Pleito número 308.330/1980 — Consejo 
General de Colegios Oficiales de Ingenie
ros Técnicos Industriales contra Resolu
ción expedida por el Ministerio de Indus
tria y Energía en 30 de septiembre de 1980, 
sobre aprobación de almacenamiento y 
suministro de gases licuados de petróleo 
a grane’ Dera su utilización como carbu
rantes para vehículos cor. motor

Pleito numero 3- 6 339- 1980 - -Francisco 
Naval Torres contra Real Decreto expe
dido por la Presidencia del Gobierne en 
30 de junio de 19SC sobre declaración 
de Centro Turístico Nacional complejo 
denom.nado «Cabo de Plata»

Pleito número 306 310/1980. — Sociedad 
mercantil «Actividades Agrícolas Arago
nesas, S. A.» (AGFARSA), contra Real 
Decreto 2154 de 1079, de la Presidencia 
del Gobierno, contra 'a desestimación, por 
silencio administrativo, del recurso de re
posición, sobre régimen de las denomina
ciones de variedades comerciales de se
millas y plantas de vivero Fecha del 
Real Decreto 3 de agosto de 1979.

Pleito número 309.342/1980. — «Federa
ción Empresarial Catalana de Auto Trans
porte de Viajeros» 'FECA) contra Real 
Decreto 1/1977. de fecha 4 de enero, so
bre regulación del transporte escolar y 
del Personal Laboral, dictado por el Mi
nisterio de Transportes y Comunicaciones.

Lo que, en cumplimiento del artículo 
60 de la Ley orgánica de esta jurisdic
ción, se anuncia al núblico para el ejer
cicio de los derechos que en el referido 
artículo se mencionan.

Madrid, 31 de diciembre de 1980.—El 
Secretario—268-E.

SALA CUARTA

Secretaría: Sr. Cabrera Puerta

Relación de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso Adra mvt'ativo

Pleito número 408.209 —Don Joaquin 
Navarro Inglés y otros contra el Real

Decreto Consejo de Ministros expedido 
por el Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo, en 19 de enero de 1979, sobre 
determinación de materias de competen
cia y tarifas de honorarios de Aparejado
res y Arquitectos Técnicos en Topografía.

Pleito número 408.224.—Colegio Oficial 
de Farmacéuticos de Madrid contra el 
Real Decreto de Sanidad y Seguridad So
cial expedido por el Ministerio de Sani
dad y Seguridad Social, en 22 de junio 
de 1979, sobre modificación del párrafo 
2.°, del artículo 19, del Reglamento del 
Consejo General de Colegios Oficiales de 
Farmacéuticos de 16 de mayo de 1957

Pleito número 408.035.—Colegio Oficial 
de Arquitectos de Valencia y Murcia con
tra el Reaj Decreto expedido por el Minis
terio de Obras Públicas y Urbanismo, en 
29 de diciembre de 1978, sobre aplicación 
de lo dispuesto en la Ley del Suelo en 
la actuación residencial de Cartagena.

Pleito número 408.266.—Don Francisco 
Catalá Martínez y otros contra acuerdo 
del Consejo de Ministros expedido por el 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanis
mo, en 24 de julio de 1980, sobre aproba
ción de la modificación de elementos del 
plan parcial de ordenación de Guadalmar 
(Málaga!. ,

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la Ley Orgánica de esta jurisdicción, 
se anuncia al público para el ejercicio 
de los derechos que en el referido artícu
lo se mencionan.

Madrid, 26 de enero de 1981.—El Se
cretario.—1.407-E.

*

Pleito número 408.288.—Sindicato Libre 
de Farmacéuticos d e Valencia contra 
acuerdo del Consejo de Ministros de 10 
de octubre de 1930, expedida por el Minis
terio de Sanidad y Seguridad Social en 
10 de octubre de 1980, sobre incorporación 
obligatoria al régimen especial de la Se
guridad Social de los trabajadores por 
cuenta ajena o autónomos a los farma
céuticos titulares de farmacias y otros.

Pleito número 407.536.—Colegio Oficial 
de Arquitectos de Madrid contra Real De
creto del Ministerio del Interior, expedida 
por el Ministerio de Interior en 30 de 
diciembre de 1978, 6obre vigencia de las 
disposiciones de la I^y 41/1975, de Bases 
del Estatuto del Régmen Local.

Lo que en cumplimiento del artículo 
38 de la Ley Orgánica de esta Jurisdic
ción, se anuncia a] público para el ejer
cicio de los derechos que en el referido 
artículo se mencionan.

Madrid, 2 de febrero de 1981.—El Secre
tario.—2.179-E.

Secretaria: Sr. Girón Alegre

Relación de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso Administrativo

Pleito número 408.233.—Don Enrico 
Percomig CenZo y otros contra Decreto 
expedido por el Ministerio de Obras Pú
blicas y Urbanismo en 10 de mayo de 
1980 sobre revisión plan de ordenación 
urbana centro interés turístico «Las 
Fuentes-.

Pleito número 407.441.—«Maderas Co
merciales» contra Decreto expedido por 
el Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo en 18 de lulio de 1970 sobre revi
sión del polígono «Valdebernardo (Ma
drid).

Pleito número 407.831.—Consejo Supe»



rior del Colegio Oficial de Ingenieros 
Agrónomos contra Resolución expedida 
por el Ministerio de Agricultura en 1 de 
abril de 1977 sobre adaptación.

Pleito número 407.873.—Don -Mariano 
Bretón Ferrer contra Decreto 712/1977. 
expedido por el Ministerio de Defensa, 
sobre impugnación artículos del Regla
mento del Cuerpo de Mutilados.

, Pleito número 407.920.—«Bodegas Fran
co Españolas, S. A.», contra Orden expe
dida por el Ministerio de Agricultura en 
14 de abril de 1978 sobre sanción por 
supuesta infracción en materia de vinos.

Lo que, en cumplimiento del articulo 
36 de la Ley Orgánica de esta iurisdicción, 
se anuncia al público para el ejercicio 
de los derechos que en el referido artícu
lo se mencionan.

Madrid, 20 de enero de 1981.—El Se
cretario Decano.—1.303 E.

Pleito número 408.255.—Doña Alicia Ru
bio Martín contra Resolución expedida ñor 
el Ministerio de Agricultura en 28 de octu
bre de 1979 sobre finca rústica «Cañave
rales».

Pleito número 407.879.—Don Jaime Se- 
rra Llobet contra Resoluciones expedidas 
el Ministerio de Obras Públicas y Urba- 
banismo en 17 de junio de 1977 y 18 de 
junio de 1978 sobre multas.

Pleito número 407.937.—Diputación Pro
vincial de León contra Decreto expedido 
por el Ministerio de Obras Públicas y Ur- 
Socjal en 25 de agosto de 1978 sobre pres- 
supuestos de rentabilidad de las institucio
nes hospitalarias.

Pleito número 407.937.—Diputación Pro
co Españolas* contra Orden expedida por 
el Ministerio de Agricultura en 9 de di
ciembre de 1977 sobre sanción de multa 
de 1.276.777 pesetas.

Pleito número 408.107.—«Banco Condal, 
Sociedad Anónima», contra Resolución ex
pedida por el Ministerio del Interior en 
2 de marzo de 1978 sobre multa de 5.000.000 
de pesetas.

Lo que en cumplimiento del artículo 
36 de la Loy Orgánica de esta jurisdic
ción, se anuncia al público para el ejer
cicio de los derechos que en el referido 
artículo se mencionan.

Madrid, 20 de enero de 1901.—El Se
cretario-Decano. —1.300 -E.

Pleito número 408.130.—Ayuntamiento 
de Barcelona contra acuerdo expedido por 
el Consejo de Ministros en 29 de septiem
bre d 2 1978 sobre declaración de zona 
catastrófica de los barrios de Horta y 
Vilapiscina.

Pleito número 408.111.—Diputación Fo- 
ral de Guipúzcoa contra Real Decreto ex
pedido por el Ministerio de Sanidad y 
Secundad Social en 25 de agosto de 1979 
sobre normas provisionales de los servi
cios hospitalarios.

Pleito número 408.109. — Ayuntamiento 
de San Sebastián de los Reyes contra 
Resolución expedida por la Dirección Ge
neral de Administración Local de 25 de 
mayo de 1979 sobre interpretación de la 
normativa para la constitución de las Cor
poraciones Locales.

Pleito número 408.108.—Diputación Pro
vincial de Madrid contra Reales Decretos 
expedidos por el Ministerio de Sanidad 
y Seguridad Social en 25 de agosto de 
1978 sobre administración de los servicios 
hospitalarios.

Pleito número 408.274. — Doña Braulia 
Martínez Almenara contra Orden expe
dida por el Ministerio de Agricultura en 
3 do julio de 1980 sobre proyecto de ca
lificación de tierras de la zona regable 
del Gonil Cabra.

Lo que, en cumplimiento del artículo 
36 de la Ley Orgánica de esta Jurisdic
ción, se anuncia al público para el ejer
cicio de los derechos que en el referido 
artículo se menconan

Madrid, as de enero de 1981.—El Secre
tario Decano.—1.618-E.

Secretaria! Sr. Rodríguez

Relación de las pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso-Administrativo

Por el presente se cita, llama y empla
za a don Juan Fuste Blanch, vecino de 
La Ametlla del Vallés (Barcelona) para 
que en el término de treinta días nombre 
nueva representación en el recurso de 
apelación número 45.285/1978, seguido an
te la Sala Cuarta del Tribunal Supremo, 
Secretaría del señor Rodríguez, a instan
cia del apelante y otros contra senten
cia dictada por la Sala Primera de lo 
Contenciosó-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Barcelona en Ib de di 
ciembre de 1977 en pleito sobre Plan Ge 
ñera] de Ordenación Urbana del Munici 
pío, bajo apercibimiento que de no veri 
ficarlo en el indicado plazo, se le tendrá 
por apartado y destituido de la nrosecu 
ción de] presente recurso 

Madrid, 12 de diciembre de 1986.—£i 
Secretario de Sala.—510-E.

Pleito número 408.271.—«Minas de Bufe 
rrera, S. A.» y otros contra Orden del 
Ministerio de Agricultura de 30 de junio 
de 1980, desostimatoria del recurso de re
posición interpuesto por los recurrentes 
contra desestimación presunta, por silen
cio administrativo, de la solicitud dedu
cida por dichos recurrentes en 23 de octu
bre de 1979 sobre indemnización de daños 
y perjuicios por la denegación por parte 
de la Administración a ocupar los terre
nos necesarios para el laboreo y explota
ción de las concesiones mineras.

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la Ley Orgánica de esta jurisdicción 
se anuncia al público para el ejercicio 
de los derechos que en el referido artícu
lo se mencionan.

Madrid, 23 de enero de 1981.—El Secre
tario Decano.—1.496-E.

Recurso número 407.948.—Recurrente el 
Consejo Superior de Colegios Oficiales de 
Peritos e Ingenieros Técnicos Industria
les contra el Real Decreto 2082/1978, de 
25 de agosto, sobre normas provisionales 
de gobierno y administración de los hospi
tales y garantías de usuarios.

Recurso número 408.079.—Recurrente la 
Asociación de Fabricantes de Harina de 
España contra el Real Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno 1417/1979, de 23 
de junio, sobre fijación de precio autori
zado de la harina. 21 pesetas kilogramo.

Recurso número 508.175.—Recurrente la 
Federación Nacional de Criadores Expor
tadores de Vinos de España contra el 
Real Decreto 2879/1979, de 29 de diciem
bre, sobre modificación de determinados 
precios de alcoholes etílicos y se estable
ce el precio de 80,60 pesetas litro, para 
la campaña 1978/1979.

Recurso número 408.132.—Recurrente la 
Agrupación Nacional de Envasadores de 
Aceites Comestibles contra el Real Decre
to número 1956/1979, de 3 de agosto, pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
del día 15 del propio mes, sobre regu
lación de la campaña 1979/1980 del aceite 
de girasol y otros granos oleaginosos.

Recurso número 408.135.—Recurrente 
don Jorge Pérez del Bosque, Presidente 
del Consejo General de Colegios Oficiales 
de Médicos, contra el Real Decreto 2207/ 
1979, de 13 de julio, de] Ministerio de 
Sanidad y Seguridad Social, sobre aproba
ción y regulación de los Estatutos del 
Colegio Nacional de Opticos.

Recurso número 408.134.—Recurrente el 
Ayuntamiento de Villarcayo contra el 
Real Decreto 1814/1979, de 8 de junio, 
sobre segregación de las entidades locales 
menores de Miñón y Villamazán del mu
nicipio de Villarcayo.

Recurso número 408.286.—Recurrente la 
«Urbanizadora Villalba. S. A.» y otras 
contra el Real Decreto 1960/1980, de 31

de julio, sobre traspaso de servicios del 
Estado a la Generalidad de Cataluña, en 
materia de conservación de la naturaleza 
por lo que respecta a la relación, 5 «Mon
tes de Estado», provincia de Barcelona.

Lo que en cumplimiento del artículo 
36 de la Ley Orgánica de esta jurisdic
ción se anuncia al público para el ejer
cicio de Í06 derechos que en el referido 
artículo se mencionan.

Madrid, 28 de enero de 1981.—El Secre
tario Decano.—1.495-E.

SALA QUINTA 

Secretaria: Sr. Benéitez

Por el presente anuncio se hace saber, 
pa.a conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que poi don 
Jesús Pan toja Muñoz se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrative sobre 
impugnación del acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Ccnseio Supremo de Justicia 
Militar de 5 de noviembre de 1980 que 
desestimó e! recurso de reposición contra 
otro acuerdo de la misma Sa-ia que fijó 
el haoer pasivo: pleito a) que ha corres
pondido ey numero general 510.861 y, el 
185 de 1980 de la Secretaria del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30, de ia Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 68 de ia misma les parara el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 14 de enero de 1981.

Madrid. 14 de enero de 1981.—El Secre
tario, José Benéitez.—043-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Baldomero Salicio Prieto. Cabo de Carabi
neros se ha interpuesto recurso conten
cioso - administrativo sobre impugnación 
del acuerdo de la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 
19 de noviembre de 1980, que desestimó 
el recurso de reposición contra otro 
acuerdo de 1» misma Sala, que fijó el 
haber pasivo; pleito al que ha corres
pondido el número general .510.858 y el 
184 de 1980 de la Secretaria del que sus
cribe.

Y para que 6irva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma lee parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 14 de enero de 1961.

Madrid, 14 de enero de 1981.—El Secre
tario, José Benéitez.—644-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Gesidio Linares Vergara, Capitán Médico 
del Cuerpo de Sanidad en situación de 
retirado, se ha interpuesto recurso conten
cioso - administrativo sobre Impugnación 
de acuerdo de la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de



5 de noviembre de 1080, que desestimó 
el recurso de reposición contra otro 
acuerdo de la misma Sala, que le fijó 
el haber pasivo; pleito al que ha corres
pondido el número general 510.837 y el 
177 de 1080 de la Secretarla del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 14 de enero de 1981.

Madrid, 14 de enero de 1961.—El Secre
tario, José Benéitez—645-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interes directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Jesús Alvarez Aguirre, Teniente Coronel 
del Arma de Aviación, retirado, se ha in
terpuesto recurso oontencioso-administra- 
tivo sobre impugnación de acuerdo de la 
Sala de Gobierno del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 24 de septiembre 
de 1980, que desestimó el recurso de repo
sición contra otro acuerdo de la misma 
Sala de 21 de mayo de 1980, que le fiió 
el haber pasivo; pleito al que ha corres
pondido el númego general 510.640 y el 
178 de 1980 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 14 de enero de ííflO. ■

Madrid, 14 de enero de 1980.—El Secre
tario, José Benéitez.—646-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor ,hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren Interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Antonio Platero Perca, Teniente del Arma 
de Aviación, retirado, se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
impugnación del acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Mulitar de 22 de octu
bre de 1980, que desestimó el recurso de 
reposición formulado contra otro acuerdo 
de la misma Sala de 28 de mayo de 
1980, que le fijó el haber pasivo; pleito 
al que ha correspondido el número gene
ral 510.822 y el 172 de 1980 de la Secre
taria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Adminsitrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de oro- 
videncia de fecha 14 de enero de 1981.

Madrid, 14 de enero do 1981.—El Secre
tario, José Benéitez.—647-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado

y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña Amparo Baute Baute, se ha. interpues
to recurso contencioso-administrativo so
bre impugnación del acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 1 de octu
bre de 1980, que desestimó el recurso de 
reposición contra otro acuerdo de la mis
ma Sala de 2 de julio de 1980, que le 
denegó la pensión como viuda del Caba- 

-llero Mutilado don Juan Morales Trini
dad; pleito al que ha correspondido el 
número general 510.825 y el 173 de 1980 
de la Secretarla del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 84 en relación con los 20 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 86 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 14 de enero de 1961.

Madrid. 14 de enero de 1961.—El Secre
tario, José Benéitez.—648-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Ramón Fernández Cabrito, Capitán Legio
nario, retirado, se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo sobre impug
nación del acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 15 de octubre de 
1080, que desestimó el recurso de reposi 
ción formulado contra otro acuerdo de 
la Sala de Gobierno de 7 de mayo de 
1980, que le fijó el haber pasivo-, pleito 
al que ha correspondido el número gene
ral 510.834 y el 176 de 1980 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 84 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 14 de enero de 1981.

Madrid, 14 de enero de 1981.—El Secre
tario, José Benéitez.—649-E.

Por el presento anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
José María Ruitirt Villalonga, Teniente 
de Infantería, retirado, se ha interpuesto 
recurso contencioso-admini6trativo sobre 
impugnación de acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justi
cia Militar de 5 de noviembre de 1980, 
que desestimó el recurso de reposición 
contra otro acuerdo de la misma Sala 
que le fijó el haber pasivo; pleito al que 
han correspondido el número general 
510.843 y el 179 de 1080 de la Secretaria del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 00 y 64 en relación con los 29 
y 30 de lo Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Trihunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 14 de enero de 1981.

Madrid, 14 de enero de 1981.—El Secre
tario, José Benéitez.—(350-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Rafael San Martín Brea se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
impugnación del acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justi
cia Militar de 15 de octubre de 1080, que 
desestimó el recurso de reposición contra 
otro acuerdo de la misma Sala de 3 de 
junio de 1080, que le fijó el haber pasivo; 
pleito a! que ha correspondido el núme
ro general 510 849 y ei 181 de 1080 de 
la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 04 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y on 
la prevención de que si no' comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 14 de enero do 1981.

Madrid, 14 de enero de 1961.—El Secre
tario, José Benéitez.—651-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas n. cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Elíseo Martin Santos se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo robre 
impugnación del acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 24 de septiembre de 1980, que 
desestimó el recurso de reposición contra 
otro acuerdo de la misma Sala de 28 
de mayo de 1080, que le fijó el haber 
pasivo-, pleito al que ha correspondido 
el número general 510.846 y el 180 de 
1980 de la Secretaria del que suscribe,

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 00 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y cpn. la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de oro- 
videncia de fecha 14 de enero de 1981.

Madrid, 14 de enero de 1981.—El Secre
tario, José Benéitez.—652-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Juan José Pérez Delgado se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo so
bre impugnación del acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 5 de noviembre de 1980, 
que desestimó recurso d« reposición con
tra otro de la misma Sala que fijó el 
haber pasivo; pleito al que ha correspon
dido el número general 510.852 y el 182 
de 1980 de la Secretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa. y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 14 de enero de 1981.

Madrid, 14 de enero de 1981.—El Secre
tario, José Benéitez.—653-E.
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Por el presente anuncie se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del misino, que por don 
José Fernández Mulero, Maquinista £.° 
de la Armada se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo sobre impug
nación de acuerdo de la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 5 de noviembre de 1980, que desestimó 
el recurso de reposición contra otro 
acuerdo de la misma Sala, que fijó el 
haber pasivo; pleito al que ha correspon
dido el número general 510.855 y el 183 
de 1980 de la Secretarla del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 94 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 88 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento, de pro
videncia de fecha 14 de enero "de 1981.

Madrid, 14 de enero de 1961.—El Secre
tario, José Benéitez.—654-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos de] acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interte directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Carmelo Suades Prast Ex-Maestxe Aero
náutica de la Armada, se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
impugnación de acuerdo de la Sala de 
Gobierno d6l Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 5 de noviembre de 1980, que 
desestimó el recurso de reposición'contra 
otro acuerdo de la misma Sala que le 
fijó el haber pasivo; pleito al que han 
correspondido el número general 510.915 
y el 202 de 1980 de la Secretaría del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 6o y 84 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia d fecha 20 de enero de 1981.

Madrid, 20 de enero de 1981.—E] Secre
tario, José Benéitez.—1.860-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las persones a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento d«l mismo, que por don 
Poncio Bover Gomila, Sargento de Infan
tería, se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo sobre impugnación 
de acuerdo de la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 
12 de noviembre de 1980, que desestimó 
el recurso de reposición contra otro 
acuerdo de la misma Sala que le fijó 
el haber pasivo; pleito -.1 que han corres
pondido el número general 510.921 y el 
204 de 1980 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sirva de émplazamlento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 68 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho,

se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 20 de enero de 1981.

Madrid, 20 de enero de 1981.—El Secre
tario, José Benéitez.—1.871-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Fidel Rivero Meneses se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
impugnación del acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 19 de noviembre de 1980, que 
desestimó el recurso de reposición contra 
otro acuerdo de la misma Sala que le 
fijó el haber pasivo; pleito al que han 
correspondido el número general 510.924 
y el 205 de 1980 de la Secretaría del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribuiial 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 20 de enero de 1981.

Madrid, 2o de enero de 1981.—El Secre
tario, José Benéitez.—1.872-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Eduardo Ramírez Díaz se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
impugnación del acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justi
cia Militar de 12 de noviembre de 1980, 
que desestimó el recurso de reposición 
contra otro acuerdo de la misma Sala 
que le fijó el haber pasivo; pleito al 
que han correspondido el número general 

510.927 y ej 206 de 1980 de la Secretarla 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 20 de enero de 1981

Madrid, 20 de enero de 1981.—El Se
cretario, Jo6é Benéitez.—1.873-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos de] acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Francisco Angulo Vadillo, Sargento de la 
Guardia Civil, se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo sobre impugna
ción de acuerdo de la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 5 de noviembre de 1980, que desestimó 
ol recurso de reposición contra otro 
acuerdo de la misma Sala que le fijó 
el haber pasivo; pleito al que han corres
pondido el número general 510.942 y el 
210 de 1980 de la Secretaria del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris

dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecie
ren ante le susodicha Sala de e6te Tri
bunal dentro de los términos expresados 
en el articulo 66 de la misma'ies parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, se hace público en cumplimiento de 
providencia de fecha 20 de enero de 1981.

Madrid, 20 de enero de 1981.—El Secre
tario, José Benéitez.—1.877-E.

Por el presente anuncio se hace sabor, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Antonio Gil Fortuna, Subteniente de la 
Guardia Civil, se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo sobre impug
nación de resolución de] Ministerio de De
fensa de 29 de octubre de 1980, que deses
timó el recurso de reposición—previo in
forme del Consejo Supremo de Justicia 
Militar— que desestimó el recurso de re
posición formulado contra resolución del 
mismo Departamento de 4 de junio de 
1980, denegatoria de la declaración de inu
tilidad del recurrente; pleito al que han 
correspondido el número general 510.945 
y el 211 de 1980 de la Secretaría del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en, relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que 6i no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 68 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento da pro
videncia de fecha 20 de enero de 1981.

Madrid, 20 de enero de 1981.—El Secre
tario, José Benéitez.—1.878-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Benito Buisán Seral, Músico de. tercera, 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo sobre impugnación de acuer
do de la Sala de Gobierno del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 19 de no
viembre de 1980, que desestimó el recurso 
de reposición contra otro acuerdo de la 
misma Sala que le fijó el haber pasivo; 
pleito al que han correspondido el núme
ro general 5101957 y el 215 de 1980 de 
la Secretaria del que suscribe.

Y para que 6irva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 68 de la misma lee parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 20 de enero de 1981.

Madrid, 20 de enero de 1981,—El Secre
tario, José Benéitez.—1.870-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Francisco Pérez Ro6a, Brigada de la 
Guardia Civil, se ha interpúesto recurso 
contencioso - administrativo sobre impug
nación de acuerdo de la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 10 de noviembre de 1980, que desestimó
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el recurso de reposición contra otro acuer
do de la misma Sala que le fijó el haber 
pasivo; pleito al que han correspondido 
el número general 510.960 y el 216 de 
1980 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de le Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo- 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia, de fecha 20 de enero de 1981.

Madrid, 20 de enero de 1981.—El Secre
tario, José Benéitez.—1.860-E.

Por el presente anuncio se hace sabor, 
para conocimiento de las persona© a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Pedro García Alcaráz se ha interpuesto 
recurso contencioso - administrativo sobre 
impugnación del acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justi
cia Militar de 5 de noviembre de 1980, 
que desestimó el recurso de reposición, 
contra otro acuerdo de 1& misma Sala 
que fijó el haber pasivo-, pleito al 
que han correspondido el número gene
ral 510.984 y el-224 de 1980 de la Secreta
ria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 20 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados- en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 20 de enero de 1981.

Madrid, 20 de enero de 1931.—El Secre
tario, José Benéitez.—1.884-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y d9 quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Benigno Conesa Ros se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo sobre 
impugnación del acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 5 de noviembre de 1980, que 
desestimó el recurso de reposición contra 
otro acuerdo de la misma Sala que le 
fijó el haber pasivo; pleito al que han 
correspondido el número general 510.987 
y el 225 de 1980 d© la Secretaría del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 dé la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 20 de enero de 1981.

Madrid, 20 de enero de 1981.—El Secre
tario, José Benéitez.—1.885-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubier'-n derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo iirpugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el r.v’np'niniH'nto del mismo, que Prr don 
Domingo García de Jódar se ha interpues
to recurso contencioso-adminislrativo so

bre impugnación del acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 5 de noviembre de 1980, 
que desestimó el recurso de reposición 
contra otro acuerdo de la misma Sala 
que le fijó el haber pasivo-, pleito al que 
han correspondido el número general 
510 891 y el 194 de 1980 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para qu© sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 20 de enero de 1961.

Madrid, 20 de enero de 1981—El Secre
tario, José Benéitez.—1.802-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Aurelio Lozano Martin, Brigada de Infan
tería retirado, se ha interpuesto recurso 
contencioso-administraüvo sobre impug
nación de acuerdo de la Sala de Gobier
no del Consejo Supremo de Justicia Mili
tar de 12 de noviembre de 1980, que des
estimó el recurso de reposición contra 
otro acuerdo de la misma Sala que le 
fijó el haber pasivo; pleito al que han 
correspondido el número general 510.909 
y el 200 de 1980 de la Secretaría del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personan, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 86 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
6e hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 20 de enero de 1261.

Madrid, 20 de enero de 1991.—El Secre
tario, José Benéitez.—1.867-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Isidro García Serrano. Brigada de Infan
tería, se ha interpuesto recurso conten- 
cioso-administrativo sobre impugnación 
de acuerdo de la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 
12 de noviembre de 1980, que desestimó 
el recurso de reposición contra otro 
acuerdo de la misma Sala que le fijó el 
haber pasivo; pleito al que han corres
pondido el número general 510.912 y 
el 201 de 1980 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para, que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 3o de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y cor, la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma lee parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimento de provi 
dencia de fecha 20 de enero de 1981.

Madrid 20 de enero de 1981.—El Secre
tario, José Benéitez.—1.868-E.

V

•

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de

rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Eulogio Aguilar Bravo se ha interpuesto 
recurso con tencioso-ad ministra ti vo sobre 
impugnación de la resolución de ]a Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 24 de septiembre de 1980, 
que desestimó recurso de reposición con
tra otro acuerdo de la misma Sala de 
17 de octubre de 1979, que denegó el de
recho a señalamiento de haber pasivo al 
recurrente; pleito al que han corespondi- 
do el número general 510.816 y el 170 
de 1980 de la Secretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con ja 
prevención de «fue si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 21 de enero de 1981

Madrid, al de enero de 1981.—El Secre
tario, José Benéitez.—1.843-E.

Por ei presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña Marta Ruiz Altaba, viuda del Oficial 
primero de la Armada don José María 
Freirá Benitez, se ha interpuesto recurso 
contencioso-admini6trativo sobre impug
nación de acuerdo de la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 8 de octubre de 1980, que desestimó 
el recurso de reposición contra otro 
acuerdo de la misma Sala de 28 de no
viembre de 1979, que le denegó los bene
ficios de la Ley de septiembre de 1977; 
pleito al que han correspondido el núme
ro general 510.900 y el 197 de 1980 de 
la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento á 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 64 en relación con los 29- 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 21 de enero de 1981.

Madrid, 21 de enero de 1981.—El Secre
tario, José Benéitez.—1.844-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y do qujeneg tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Enrique Piñeiro Díaz, Cabo de Artillería 
de la Armada, retirado, se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
impugnación de acuerdo de la Sala dé 
Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 5 de noviembre de 1080, 
que desestimó el recurso de reposición 
contra otro acuerdo de la misma Sala 
que le fijó el haber pasivo; pleito al 
que han correspondido el número gene
ral 511.002 y el 230 de 1980 de la Secreta
ria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento á 
las referidas personas, con arreglo a loe 
artículos 60 y 64 en relación oon los 29 
y 30 de la Loy reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y oon 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el
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perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 21 de enero de 1981. ■ 

Madrid, 21 de enero de 1981.—El Secre
tario, José Benéitez.—1.845-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cüyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Sebastián González González se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre impugnación del acuerdo de la Sa
la de Gobierno del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de S de noviembre de 
1980, que desestimó el recurso de reposi
ción contra otro acuerdo, de la misma 
Sala que le fijó el haber pasivo; pleito 
al que han correspondido el número ge
neral 910.990 y el- 226 de 1980 de la Se
cretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 84 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la' 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 68 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 21 de enero de 1981.

Madrid, 21 de enero de 1981.—El Se
cretario, José Benéitez.—1.846-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Adolfo Arguijo Ramos se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
impugnación del acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo dé Justi
cia Militar de 5 ,de noviembre de 1980, 
que desestimó el recurso de reposición 
contra otro acuerdo de la misma que le 
fijó el haber pasivo; pleito al que han 
correspondido el número general 510.993 
y el 227 de 1980 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de loa términos expresados, en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 21 de enero de 1981.

Madrid, 2i de enero de 1981.—El Secre
tario, José Benéibez.—1.847-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado, o derivaren de
rechos de] acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Antonio Pérez Cayetano, Teniente Espe
cialista de la Armada, se ha interpuesto 
recurso contencioso-ádministrativo sobre 
impugnación de acuerdo de la Sala de 
Gobi erno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 8 de octubre de 1980, que deses
timó el recurso de reposición contra otro 
acuerdo de la misma Sala de 16 de junio 
de 1980, que le denegó el derecho a que 
los trienios dé tropa ge le fijen con la 
proporcionalidad 4; pleito al que han co
rrespondido el número general 510.972 y 
el 22o de 1980 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a

las referidas personas, con arreglo a los 
artículoe 80 y 84 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que. si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la mi6ma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 21 de enero de 1981.

Madrid, ai de enero de 1981.—El Secre
tario, Jo6é Benéitez.—1.848-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Eulogio Bartolomé Ruiz se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
impugnación del acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 11 de junio 
de 1980, que desestimó el recurso de re
posición contra otro acuerdo de la misma 
Sala que le fijó el haber pasivo; pleito 
al que han correspondido el número gene
ral 510.954 y e] 214 de 1980 de la Secreta
ría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 89 y 84 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administraitve, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 68 de la misma ies parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 21 de enero de 1981

Madrid, ai de enero dé 1981.—El Secre
tario, José Benéitez.—1.849-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
ei mantenimiento del mismo, que por don 
Bernardo Guirao Fernández, Sargento de 
Artillería, retirado, 6e ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo. sobre 
impugnación da. acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 5 de noviembre de 1980, que 
desestimó el recurso de reposición contra 
otro acuerdo de la misma Sala que le 
fijó el haber pasivo; pleito al que han 
correspondido e] número general 510.999 
y el 229 de 1980 de la Secretaria del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 54 en relación con lo6 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con ]a 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 21 de enero de 1981.

Madrid, 21 de enero de 1981.—El Secre
tario, José Benéitez.—1.850-E.

Por ej presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Manuel Domínguez Fernández se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo sobre impugnación del acuerdo de 
la Sala de Gobierno del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 5 de noviembre 
de 1980, que desestimó el recurso de re
posición contra otro acuerdo de la misma

Sala que le fijó el haber pasivo; pleito 
al que han correspondido el número gene
ral 510.951 y el 213 de 1980 de la Secre
taría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 84 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 21 de enero de 1981.

Madrid, 21 de enero de 1981.—El Secre
tario, José Benéitez.—1.851-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Amador Villarroya Lecha se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo so
bre impugnación de] acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 5 de noviembre de 1980, 
que desestimó el recurso de reposición 
contra otro acuerdo de la misma Sala 
que le fijó el haber pasivo; pleito al 
que han correspondido el número general 
510.948 y el 212 de 1980 de la Secretaria 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 64 en relación con los 29 
y 3o de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 21 de enefo de 1981.

Madrid, 21 de enero de 1981.—El Secre
tario, José Benéitez.—1.852-E.

Por el presente anuncio 6e hace saber, 
para conocimiento de las personéis a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, -que por 
don Ginés González Picazo se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre impugnación del acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 5 de noviembre de 
1980, que desestimó el recurso de reposi
ción contra otro acuerdo de la misma 
Sala que le fijó el haber pasivo; pleito 
al que han cori'espondido el número gene- 
rao 510.897 y el 196 de 1980 de la Secre
tarla del que suscribe.

Y para qué sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 04 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de e6te Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 86 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 21 de enero de 1981.

Madrid, 21 de enero de 1981.—El Secre
tario, José Benéitez.—1,864-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
José Piñeiro Barral se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo sobre
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impugnación del acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 29 de octubre de 1680, que de
sestimó el recurso de .reposición contra 
otro acuerdo de la misma Sala de' 9 de 
julio de 1980, que le fijó el haber pasivo; 
pleito al que han correspondido el número 
general 510.903 y el 198 de 1980 de la 
Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley regula'dora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 21 de enero de 1981.

Madrid, 21 de enero de-1961.—El Secre
tario, José Benéitez.—1.865-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el man teni miento deL mismo, que por don 
José García Quiñones se ha interpuesto 
recurso contencioso administrativo sobre 
impugnación del acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 12 de noviembre de 1980, que 
desestimó el recurso de reposición contra 
otro acuerdo de la misma Sala que le 
fijó el haber pasivo: pleito al que han 
correspondido el número general 510 906 
y el 199 de 1960 de la Secretaria del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas pe6onas, con arreglo a los 
artículos 6C y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 21 de enero de 1981.

Madrid 21 de enero de 1981.—El Secre
tario, José Benéitez.—1.866-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos dei acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en' 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Alfredo Lissarrague Novoa se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre impugnación del acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 24 de septiembre de 1980, 
que desestimó el recurso de- reposición 
contra otro acuerdo de la misma Sala 
de 10 de abril de 1960, que le fijó el haber 
pasivo; pleito al que han correspondido' 
el número general 510.675 y el 22i de 
1980 de la Secretaria del que suscribe..

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 21 de enero de 1981.

Madrid, 21 de enero de 1981.—El Secre
tario, José Benéitez.—1.853-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de

rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Antonio Serrat Cardona se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
impugnación del acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 5 de noviembre de 1980, 
que desestimó ei recurso .de reposición 
contra otro acuerdo de la misma Sala 
que le fijó el haber pasivo; pleito al 
que han correspondido el número gene
ral 510.981 y el 223 de 1980 de la Secreta
ría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de. los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 21 de enero de 1981

Madrid, 21 de enero de 1981.—El Secre
tario, José Benéitez.—1.854-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del, acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Rafael Almoguera Torree se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo so
bre impugnación del acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 5 de noviembre de 1980, 
que desestimó el recurso de reposición 
contra otro acuerdo de la misma Sala 
que le fijó el haber pasivo; pleito al 
que han correspondido el número gene
ral 510.996 y el 228 de 1980 de la Secreta
ría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 21 de enero de 1981.

Madrid, 21 de enero de 1981.—El Secre
tario, José Benéitez.—1.855-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos de) acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Diego Lara Lorenzo se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo sobre 
impugnación del acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justi
cia Militar de 5 de noviembre de 1980, 
que desestimó el recurso de reposición 
contra otro acuerdo de la misma Sala 
que le fijó el haber pasivo; pleito al 
que han correspondido el número gene
ral 510.864 y el 186 de 1980 de la Secreta
ría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de. la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 21 de enero de 1981.

Madrid, 21 de enero de 1981.—El Secre
tario, José Benéitez.—1.856-E.

Por el "presente anuncio 6e hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en. 
el mantenimiento del mismo, que por don' 
Gumersindo Casado Ganges se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre impugnación del acuerdo de ja Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 5 de noviembre de 1980, 
que desestimó el recurso de reposición 
contra otro acuerdo de la misma Sala 
que le fijó el haber pasivo; pleito al 
que han correspondido el número gene
ral 510.867 y el 167 de 1980 de la Secreta
ría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 21 de enero de 1981

Madrid, 21 de enero de 1981.—El Secre
tario, José Benéitez.—1.857-E.

Por el presente anuncio sa hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
ei mantenimiento del mismo, que por don 
Francisco Gómez Padrosa se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre impugnación del acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 5 de noviembre de 1980, 
que desestimó el recurso de reposición 
contra otro acuerdo de la misma Sala; 
pleito al que han correspondido el número 
general 510.870 y el 188 de 1980 de la 
Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 21 de enero de 1981.

Madrid, 21 de enero de 1991.—El Se
cretario, José Benéitez.—1.858-E.

Por e] presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don, 
Mariano Blázquez Miranda se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo' 
sobre impugnación del acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 5 de noviembre de 1980, 
que desestimó el recurso de reposición 
contra otro acuerdo de la misma Sala 
que le fijó el haber pasivo; pleito al 
que han correspondido el número gene
ral 510.873 y el 189 de 1980 de la Secreta
ria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 86 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 21 de enero de 1981.

Madrid,- 21 tle enero de 1991.—El Se
cretario, José Benéitez.—1.950-E.



Por el presente anuncie se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes, tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña Erundina Sánchez Mourrios se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra- 
tivo sobre impugnación del acuerdo de 
la Sala de Gobierno del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 1 de octubre de 
1980, que desestimó el recurso de reposi
ción contra otro acuerdo de la misma 
Sala de 23 de abril de 1980, que le fijó 
la pensión como viuda del Sargento de 
Infantería don José Bustelo Otero; pleito 
al que han correspondido el número gene, 
ral 510 870 y el 13o de 1980 de la Secre
taría del que suscribe

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referida.- personas, con arreglo a lo3 
artículos 00 y 6-1 en re ¡ación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juns 
dicción Coní mcioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribuna; 
dentro de los términos expresados en ei 
artículo @0 de la misma les parará ei 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 21 de enero de 1981.

Madrid 21 de enero de 1981.—El Secre
tario, José Benéitez.—1.800-E.

Por el presente anuncio se hace 6aber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Juan Lorenzo Castro se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
impugnación del acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 5 de noviembre de 1980, qué 
desestimó el recurso de reposición contra 
otro acuerdo de la misma Sala que le 
fijó el haber pasivo; pleito al que han 
correspondido el número general 510.879 
y el 191 , de 1080 de la Secretaría del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 04 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 00 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 21 de enero de 1981.

Madrid, 21 de enero de 1981.—El Secre
tario, José Benéitez.—1.861-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
José Gramaje Sánchez se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
impugnación del acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 5 de noviembre de 1980, 
que desestimó el recurso de reposición 
contra otro acuerdo de la misma Sala 
que le fijó el haber pasivo; pleito' al 
que han correspondido el número gene
ral 510.894 y el 195 de 1980 de la Secreta
rla del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referldas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 04 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el

perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 20 de enero de 1981.

Madrid, 21 de enero de 1981.—El Secre
tario, José Benéitez.—'1.883-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere 
ches del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Luis Sánchez Monsó se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo sobre 
impugnación del acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 5 de noviembre de 1980. que 
desestimó el recurso de reposición contra 
otro acuerdo de la misma Sala que le 
fijó él haber pasivo-, pleito al que han 
correspondido el número general 511.044 
y el 14/81 de la Secretarla del que sus
cribe.

Y • para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas con arreglo a los 
artículos 6o y 64, en relación con los 29 
30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Se la de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público e"n cumplimiento de pro
videncia de fecha 28 de enero de 1981.

Madrid, 28 de enero de 1981.—El Se
cretario, José Benéitez.—2.320-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Luis Leiva Giralt, se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo sobre 
impugnación del acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 26 de noviembre de 1980, que 
desestimó el recurso de reposición contra 
otro acuerdo de la misma Sala que le 
concedió haber pasivo; pleito al que han 
correspondido el número general 511.059 
y el 18/81 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 60 de la misma les parara el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 28 de enero de 1981.

Madrid, 28 de enero de 1981.—El Secre
tario, José Benéitez.—2.3S1-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Luis Maldonado Artero se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
impugnación del acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 19 de noviembre de 1980 que 
desestimó el recurso de reposición contra 
otro acuerdo de la misma Sala que le 
concedió el haber pasivo; pleito al que 
han correspondido el número general 
511.053 y el 17/81 de la Secretaría del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los- 
artículos 80 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la

prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 28 de anero de 1981.

Madrid, 2a de enero de 1981—El Secre
tario, José Benéitez —2.322-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Pedro Vizcaíno Tirado se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
impugnación del acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 8 de octubre de 1980 que deses
timó el recurso de reposición contra otro 
acuerdo de la misma Sala de 21 de mayo 
de 1980 que le fijó el haber pasivo: pleito 
al que han correspondido el número gene
ral 511.050 y el 10/81 de la Secretaria 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 30 y 04, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tibunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 06 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 28 de enero de 1981.

Madrid, 28 de enero de 1981.—El Secre
tario, José Benéitez.—2.323-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
José Tapia Pérez 6e ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo sobre im
pugnación del acuerdo de la Sala de Go
bierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 5 de noviembre de 1980 que 
desestimó el recurso de reposición contra 
otro acuerdo de la misma Sala que le 
fijó el haber pasivo; pleito al que han 
correspondido el número general 511.047 
y el 15/81 de la Secretaría del- que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que ei no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 0@ de la misma lea parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se haoe público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 28 de enoro de 1981.

Madrid, 28 de enero de 1981.—El Secre
tario, José Benéitez.—2.324-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las per6onas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimineto del mismo, que por don 
Gabriel Villegas Gutiérrez se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre impugnación del acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 5 de noviembre de 1980 
que desestimó el recurso de reposición 
contra otro .acuerdo de la misma Sala 
que le fijó el haber pasivo; pleito al que 
han corxpspondido ej número general 
511.041 y el 13/91 de la Secretaria del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a
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las referidas personas, con arreglo a loe 
artículos 60 y 04, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la mi6ma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 28 de enero de 1981.

Madrid, 28 de enero de 1981.—El Secre
tario, José Benéitez.—2.325-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Fernando Guillén González se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre impugnación del acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 5 de noviembre de 1980 
que desestimó el recurso de reposición 
contra otro acuerdo de la misma Sala 
que le fijó el haber pasivo; pleito al que 
han correspondido el número general 
511.035 y el 11/81 de la Secretaria del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 6o y 64, en relación con los 20 
y 3o de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 28 de enero de 1981.

Madrid, 28 de enero de 1981.—El Secre
tario, José Benéitez.—2.326 E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
José Meca Pagán se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo sobre 
impugnación del acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 5 de noviembre de 1980 que 
desestimó el recurso de reposición con
tra otro acuerdo de la misma Sala que 
le fijó el haber pasivo; pleito al que han 
correspondido el número general 511.038 
y el 12/81 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y. para que sirva de empazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, v con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 68 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 26 de enero de 1981.

Madrid, 28 de enero de 1981.—El Secre
tario, José Benéitez.—2.327-E.

Por el presente anuncio se hace 6aber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Antonio Carrasco Cenjor se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
impugnación del acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 5 de noviembre de 1980, aue 
desestimó el recurso de reposición contra 
otro acuerdo de la misma Sala que le 
fijó el haber pasivo; pleito al que han

correspondido el número general 511.020 
y el 6 de 1081 de la Secretaria del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 28 de enero de 1S81.

Madrid, 28 de enero de 1981.—El Secre
tario, José Benéitez.—1.836-E'.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Bonifacio Pérez Madrid se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
impugnación del acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 12 de noviembre de 1660, que 
desestimó el recurso de reposición contra 
otro acuerdo de la misma Sala que le 
fijó el haber pasivo-, pleito al que han 
correspondido el número general 511.005 
y el 1 de 1981 de la Secretaria del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción coontencioso-administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 28 de enero de 1981.

Madrid, 2a de enero de 1981.—El Secre
tario, José Benéitez.—1.837-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Francisco Martin Repollet se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre impugnación del acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 5 de noviembre de 1980, 
que desestimó el recurso de reposición 
contra otro acuerdo de la misma Sala 
que le fijó el haber pasivo; pleito al que 
han correspondido el número general 
511.008 y el 2 de 1981 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y M en relación con los 29 
y 3o de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma Ies parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hece público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 28 de enero de 1981.

Madrid, 28 de enero de 1981.—El Secre
tario, José Benéitez.—1.838-E.

»

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
José Manuel Martin Orellana se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre impugnación del acuerdo de la Sala

de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 29 de octubre de 1980, 
que desestimó el recurso de reposición 
contra otro acuerdo de la misma Sala 
de 18 de junio de 1980, que le fijo el 
haber pasivo; pleito al que han correspon
dido el número general 511.014 y el 4 
de 1981 de la Secretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante a susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará ei 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 28 de enero de 1981.

Madrid, 28 de enero de 1981.—El Secre
tario, José Benéitez.—1.839-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Joaquín Jorquera Menéndez de la Vega, 
se ha interpuesto recurso conlencioso-ad- 
ministrativo sobre impugnación del acuer
do de la Sala de Gobierno del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 5 de no
viembre de 1980, que desestimó el recurso 
de reposición contra otro acuerdo de la 
misma Sala que le fijó el haber pa6ivo; 
pleito al que han correspondido el número 
general 511.026 y el 8 de 1981 de la Secre
taria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de eete Tribunal 
dentro de lo términos expresados en el 
artículo 68 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 28 de enero de 1981.

Madrid, 28 de enero de 1981.—El Secre
tario, José Benéitez.—1.840-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Salvador Paredes Rodríguez se he inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre impugnación del acuerdo de la Sala 
de Gobierno del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 5 de noviembre de 1980, 
que desestimó el recurso de reposición 
contra otro acuerdo de la misma Sala 
que le fijó el haber pasivo; pleito al que 
han correspojdldo el número general 
511.026 y el 9 de 169a de la Secretarla 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 04 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma los parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 28 de enero de 1981.

Madrid, 28 de enero de 1981.—El Secre
tario, José Benéitez.—1.841-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
yara conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado



y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del Uoismo, que por don 
Mariano Jiménez Morell se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
impugnación del acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Ijupremo de Justicia 
Militar 4e 5 de noviembre de 1980, que 
desestimó el recurso de reposición contra 
otro acuerdo de la misma Sala que le 
fijó el haber pasivo; pleito al que han 
correspondido el número general 511.032 
y el .ir de 1931 de la Secretaria del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con.la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a qtie hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi- 

’ dencia de fecha 28 de enero de 1961.
Madrid, 28 de enero de 1981.—El Secre

tario, José Banéitez.—1.842-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Juan Díaz Pérez, Capitán de Artillería, 
Escala Auxiliar, se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo sobre 
impugnación de acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justi
cia Militar de 25 de junio de 1980 que 
desestimó el recurso de reposición contra 
otro acuerdo de la misma Sala de 30 
de marzo de 1660 que le fijó el haber 
pasivo-, pleito al que ha correspondido 
el número general 511.011 y el 3 de 1981 
de la Secretaria del que suscribe.

Y para qu® sirva de emplazamiento a 
las referidas personas; con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contened oso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieran 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 68 de la misma les parará el 
perj uicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 26 de febrero de 1981.

Madrid. 26 de febrero de 1981.—El Se
cretario, José Benéitez.—3.706-E.

Secretaría; Sra. Heredero

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por do- 

'ña María de la Oliva Josefa Serván Ro
dríguez se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo contra acuerdo de la 
Sala de Gobierno del Consejo Supremo 
de Justicia Militar, sobre actualización de 
pensión; pleito al que ha correspondido 
el número general 510.146 y el 375 de 
1979 de la Secretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 28 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con lá 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la mi6ma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 3 de diciembre de 1980.

Madrid, 3 de diciembre de 1980.—El Se
cretario, María Pilar Heredero.—271-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para con caimiento de les personas a cuyo

favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Manuel Piquín Ame 6e ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo de la Sala de Gobierno del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de fecha 
24 de septiembre de 1980, sobre derechos ' 
pasivos; pleito al que ha correspondido 
el número general 510.844 y el 186/1980 
de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 00 y 64, en relaoión con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de pro
videncia de fecha 15 de enero de 1981.

Madrid, 15 de enero de 1981.—El Secre
tario, María Pilar Heredero.—1.078-E..

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivasen dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento dei mismo, que por do
ña Victoria Escribano García Quijada se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo sobre acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar, fecha 15 de 
octubre de 1980, sobre pensión de orfan
dad; pleito al que ha correspondido el 
número general 510.850 y el 187/1980 de 
la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, oon arreglo a los 
artículos 80 y 64. en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de pro
videncia de fecha 15 de enero de 1981.

Madrid, 15 de enero de 1981.—El Secre
tario, María Pilar Heredero.—1.079.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren' derivado o derivaren de 
rachos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Angel Rulo Cortés se ha interpuesto- 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar, fecha 5 de noviembre de 1980, 
sobre derechos pasivos; pleito al que ha 
correspondido el número general 510.856 
y el 189/1980 de la Secretaría del que 
sueribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 04, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en Cumplimiento de pro
videncia de fecha 15 de enero de 1981.

Madrid, 15 de enero de 1981.—El Secre
tario, María Pilar Heredero.—1.080-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Ignacio Lorenzo Pinto se ha interpuesto

recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdó del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de fecha 21 de noviembre de 1980, 
sobre derechos pasivos; pleito al que ha 
correspondido el número general 510.859 
y el 190/1960 de la Secretaria del que 
sueribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, oon arreglo a los 
artículos 8o y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 14 de enero de 1981.

Madrid, 15 de enero de 1981.—El Secre
tario, María Pilar Heredero.—1.081-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Carlos de Molina Rodríguez se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre acuerdó del Consejo Supremo de 
Justicia Mistar de fecha 11 de noviembre 
de 1380. sobre derechos pasivos; pleito 
al que ha correspondido el número gene
ral 510.862 y el 191/1980 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 00 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento do pro
videncia de fecha 14 de enero de 1981.

Madrid, 15 de enero de 1981.—El Secre 
tario, María Pilar Heredero.—1.082-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
José García Simarro se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de fecha ll de noviembre de 1980, 
sobre derechos pasivos; pleito al que ha 
correspondido el número general 510.885 
y el 192/1980 de la Secretárla del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 64-, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 14 de enero de 1981.

Madrid, 15 de enero de 1981.—El Secre
tario, María Pilar Heredero.—1.083-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Eduardo Isasi García se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de fecha 5 de noviembre de 1980, 
sobre derechos pasivos; pleito ai que ha 
correspondido el número general 510.868 
y el 193/1980 de la Secretaría del que 
suscribe.



Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artfculo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de Pro
videncia de fecha 15 de enero de 1981.

Madrid, 15 de enero de 1081.—El Secre
tario, María Pilar Heredero.—1.084-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento ¿el mismo, que por don 
Pascual Diez Casanueva se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del consejo Supremo de Justicia 
Militar de fecha 12 de noviembre de 1980, 
sobre derechos pasivos: pleito al que ha 
correspondido el número general 510.871 
y el 194/1980 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 14 de enero de 1981

Madrid, 15 de enero de 1981.—El Secre
tario, María Pilar Heredero.—1.085-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Julio Casado Mansilla se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo de la Sala de Gobierno del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de fecha 
11 de noviembre de 1980, sobre derechos 
pasivos; pleito al que ha correspondido 
el número general 510.874 y el 195/1980 
de la Secretaria del que suscribe

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la. susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lubar en derecho, 
se hace público en cumplimiento ¿e pro
videncia de fecha 14 de enero de 1981.

Madrid, 15 de enero de 1931.—El Secre
tario, María Pilar Heredero.—1.086-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
José Antonio Meñaca Garayo se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de fecha 15 de octubre 
de 19B0, sobre clasificación del haber pa
sivo; pleito al que ha corre6pondi¿o el 
número general 510.877 y el 196/1980 d® 
la Secretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, oon arreglo a los 
artículos 80 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con

la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace públioo en cumplimiento de pro
videncia de fecha 15 de enero de 1981.

Madrid, 15 de enero de 1981.—El Secre
tario, María Pilar Heredero.—1.087-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Angel García Caamaño se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de fecha 5 de noviembre de 1980, 
sobre rectificación del haber pasivo; plei
to al que ha correspondido el número 
general 510.880 y el 197/1960 de la Secre
taría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 15 de enero de 1981.

Madrid, 15 de enero de 1981.—El Secre
tario, María Pilar Heredero.—1.088-E.

Por el presente anuncio se hatee saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos d®l acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Ramón Terrones Ferrin se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo de la Sala de Gobierno ¿el Con
sejo Supremo de Justicia Militar de fecha 
5 de noviembre de 1980, sobre revisión 
del haber pasivo; pleito al que ha corres
pondido el número general 510.883 y el 
198/1980 de la Secretaría del que Sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 15 de enero de 1981.

Madrid, 15 de enero de 1981.—El Secre
tario, María Pilar Heredero.—1.088-E.

Por el presente onunteio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Jenaro Zapata Aparicio se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo so
bre acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de fecha 5 de noviembre de 
1980, sobre haber pasivo-, pleito al que ha 
correspondido el número general 510.889 
y el 200/1980 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidag personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley regula¿ora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará él

perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 14 de enero dé 1081.

Madrid, 15 de enero de 1981.—El Secre
tario, María Pilar Heredero.—1.090-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Eugenio López Vela se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo sobre 
acuerdo de la Sala de Gobierno del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de fecha 
12 de noviembre dé' 1980 sobre derechos 
pasivos; pleito al que han correspondido 
el número general 510.910 y el 207 de 
1980 de la Secretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas persones, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a qua hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 15 de enero de 1981.

Madrid, 15 de enero de 1981.—El Secre
tario, María Pilar Heredero.—1.896-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Joaquín Aguado Cabrera se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo so
bre acuer¿o del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de fecha le de noviembre 
de 1980 sobre derechos pasivos; pleito 
al que han correspondido el número ge
neral 510.913 y el 208 de 1980 de la Se
cretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a' 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala ¿e este Tribunal 
¿entro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 15 de enero de 1981.

Madrid, 15 de enero ¿e 1981.—El Secre
tario, María Pilar Heredero—1.897-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Enrique Pereira Basanta se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo so
bre acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar ¿e fecha 23 de noviembre 
de 1980 sobre derechos pasivos: pleito 
al que han correspondido el número gene
ral 510.916 y el 209 de 1980 de la Secre
taría del que suscribe.

Y para quo sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 84, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que sí no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de loe términog expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 14 de enero de 1981.

Madrid, 16 d» enero de 1981.—El Se
cretario, María Pilar Heredero.—1.898-E.
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Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Juan Coll Riera se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo sobre acuerdo 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de fecha 12 de noviembre de 1980 sobre 
derechos pasivos; pleito al que han co
rrespondido el núnuro general 510.919 de 
el 21C de 1980 de la Secretaría del que 
sus; r:be.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
periuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia de fecha 14 de enero 
de 1981

Madrid, 15 de enero de 1981.—El Se
cretario, María Pilar Heredero.—1.899-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Rufino Rodríguez Montero se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre acuerdo de la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de fecha 5 de noviembre de 1980 sobre 
derechos pasivos; pleito al que han co- 
rrespondidoel número general 510.892 y 
el 201 de 1980 de la Secretarla del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento’ a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lügar en derecho, 
se hace público en cumplimento de pro
videncia de fecha 20 de enero de 1981.

Madrid, 20 de enero de 1981.—El Secre
tario, María Pilar Heredero.—1.690-E.

Por el presente anuncio se hatee saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el matenimiento del mismo, que por don 
José Miranda Fuentes Se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de fecha 11 de noviembre de 1980 
sobre derechos pasivos; pleito al que han 
correspondido el número general 510.895 
y el 202 de 1980 de la Secretaria del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley regularora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 68 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 20 de enero de 1981.

Madrid, 20 de enero de 1901.—<E1 Secre
tario, María Pilar Heredero.—1.891-E.

Por el presente anuncio se hace 6aber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Manuel Duque Castilla se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de fecha 8 de octubre de 1980 
sobre clasifcación de haber pasivo-, plei
to al que han correspondido el número 
general 510.901 y el 204 de 1980 de la Se
cretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con ios 9 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con !a 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 20 de enero de 1961.

Madrid, 20 de enero de 1981 —El Secre
tario, María Pilar Heredero.—1.893-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personan a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren üere- 
ohos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Julio Congil Pongín se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo sobre el 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia. 
Militar de fecha 5 de noviembre de 1980 
sobre derechos pasivos; pleito al que han 
correspondido el número general 510.922 
y el 211 de 1980 de la Secretaría del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artíteulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 20 de enero de 1981.

Madrid, 20 de enero de 1981.—El Secre
tario, María Pilar Heredero.—1.900-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Francisco Fernández Hernández se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo sobre acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de fecha 12 de 
noviembre de 1980, sobre derechos pasi
vos; pleito al que han correspondido el 
número general 510.898 y el 203 de 1980 
de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a. los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresadog en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 21 de enero de leal.

Madrid, 21 de enero de 1991.—El Secre
tario, María Pilar Heredero.—1.892-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado

y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Vicente Sánchez de la Paz se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 24 de septiembre de 
1980, sobre derechos pasivos; pleito al que 
han correspondido el número general 
510.904 y el 205 de 1980 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción ( ontencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante ia susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
penuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 20 de enero de 1981.

Madrid, 21 de enero de 1981.—El Se
cretario, María Pilar Heredero.—1.894-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o dedivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Serafín Vidal Bonnim sé ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de fecha 12 de noviembre de 1980, 
sobre derechos pasivos; pleito al que han 
correspondido el número general 510.907 
y el 206 de 1980 de la Secretaria del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 6o y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 21 de enero de 1981.

Madrid, 21 de enero de 1981.—El Secre
tario, María Pilar Heredero.—1.895-E.

Por el presente anuncio se hace 6aber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Jerónimo Roig Bisquera se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de fecha 19 de noviembre de 1980, 
sobre derechos pasivos; pleito al que han 
correspondido el número general 510.925 
y el 212 de 1980 de la Secretarla del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con les 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 d« la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 20 de enero de 1961.

Madrid, 2il de enero de 1981.—El Secre
tario, María Pilar Heredero.—1.901-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 

Manuel Godia Silvestre sé ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia
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Militar de fecha 28 de noviembre de 1980, 
sobre dereohos pasivos; pleito al que han 
correspondido el número general 510.928 
y el 218 de 1980 de la Secretaría del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 84 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este. Tribunal'' 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 86 do la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 21 de enero de 1981.

Madrid, 21 de enero de 1981.—El Secre
tario, Maria Pilar Heredero.—1.802-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Andrés Mur Bergasa se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de feteha 21 de noviembre de 1980, 
sobre derechos pasivos-, pleito al que han 
correspondido el número general 510.931 
y el 214 de 1980 de la Secretaría del 
que suscribe.

Y para que sirva de. emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 20 de enero de 1981.

Madrid, 21 de enero de 1981 —El Se
cretario, María Pilar Heredero.—1.903-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
pera conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don Manuel Pérez López se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de fecha 21 de octubre de 1980, 
sobre derechos pasivos; pleito al que han 
correspondido el número general 510.934 
y el 213 de 1980 de la Secretaria del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, ton arreglo a 109 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de esto Tribunal 
dentro ,de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hate público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 20 de enero de 1981.

Madrid, 21 de enero de 1931.—El Se
cretario, María Pilar Heredero.—1.904-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
favor hubieren derivado oderivaren de
para conocimiento de las personas a cuyo 
recho6 del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Félix González Macías se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 26 de noviembre de 1980, sobre 
derechos pasivos, pleito al que han co
rrespondido el número general 510.927 y 
el 218 de 1960 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdio 
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expreeados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 21 de enero de 1981.

Madrid, 21 de enero de 1981.—El Secre
tario, María Pilar. Heredero.—1.905-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Manuej Damián Alonso Fernández se ha 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo sobre acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de fecha 26 de 
noviembre de 1980, sobre derechos pa
sivos; pleito al que han correspondido el 
número general 510.940 y el 217 de 1980 
de la Secretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 21 de enero de 1981.

Madrid, 21 de enero de 1981.—El Secre
tario, Maria Pilar Heredero.—1.906-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento de) mismo, que por don 
Juan Manzano Porgueres se ha intérpues- 
to recurso contencioso-administrativo so
bre acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de fecha 26 de noviembre 
de 1980. sobre derechos pasivos; pleito 
al que han correspondido el número ge
neral 510.943 y el 218 de 1980 de la Secre
taría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
periuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 21 de enero de 1981.

Madrid, 21 de enero de 1981.—El Se
cretario, Maria Pilar Heredero.—1.907-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interós directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Clemente López Suárez se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de fecha 5 de noviembre de 1980, 
sobre derechos pasivos; pleito al que han 
correspondido el número general 510.946 
y el 219 de 1980 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 6o y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic

ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les ~ parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 21 de enero de 1981.

Madrid, 21 de enero de 1981.—El Secre
tario, María Pilar Heredero.—1.908-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don Diego Rizo Cánovas se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo so
bre acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de fecha 5 de noviembre 
de 1980, sobre d'erechos pasivos; pleito 
al que han correspondido el número gene
ral 510.949 y el 220 de 1980 de la Secreta
ría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 6e de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 20 de enero de 1981.

Madrid, 21 de enero de 1981.—El Secre
tario, María Pilar Heredero.—1.909-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés direc
to en el mantenimiento del mismo, que 
por don José Ros Ros se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de fecha 5 de noviembre de 1980, 
sobre revisión del haber pasivo; pleito al 
que han correspondido el número general 
510.952 y el 221 de 1980 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento á 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ente la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
periuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 2o de enero de 1981.

Madrid, 21 dP enero de 1981.—El Secre
tario, María Piiar Heredero.—1.910-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Fulgencio Cervantes Guillén se ha Inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de fecha 5 de noviembre 
de 1930 sobre derechos pasivos-, pleito al 
que han correspondido el número general 
510.982 y el 23H/80 de la Secretarla del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento á 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación Con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la.Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la su6odí<iia Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el
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artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 21 de enero de 1961.

Madrid, 21 de enero de 1061.—El Secre
tario, María Pilar Heredero.—1.948-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don Antonio Jesús Rivera Ruiz se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra- 
tivo sobre acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 5 de noviembre de 
1980 sobre derechos pasivos; pleito al que 
han correspondido el número general 
510.955 y el 222/80 de la Secretaría del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 21 de enero de 1981;

Madrid, 23 de enero de 1081.—El Secre
tario, Maria Pilar Heredero.—1.940-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
José García Rodríguez se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de fecha 5 de noviembre de 1980 
sobre derechos pasivos; pleito al que han 
correspondido el número general 510.958 
y ei 223/80 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 84. en relación con los 26 
y 30, de la Ley reguladora de ¡a Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 21 de enero de 1981.

Madrid, 23 de enero de 1981.—El Secre
tario, María Pilar Heredero.—1 P41-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
pana conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Manuel Torres Vivas se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de fecha 21 de noviembre de 1980 
sobre derechos pasivos; pleito al que han 
correspondido el número general 510.961 
y el 224/80 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personáis, con arreglo a los 
artículos 80 y 94, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de I09 términos expresadas en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 21 de enero de 1981.

Madrid, 23 de enero de 1981.—El Secre
tario, María Pilar Heredero.—1.942-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Juan Lisbona Ibáñez st ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de fecha 12 de noviembre de 1980 
sobre derechos pasivos; pleito al que han 
correspondido el número general 510.964 
y el 225/80 de la Secretarla del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a loe 
artículos 60 y 64, en relación con los 26 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma ie9 parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 21 de enero de 1981.

Madrid, 23 de enero de 1981.—El Secre
tario, María Pilar . Heredero.—1.943-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Antonio Gómez Liados se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativc sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militra de fecha 29 de noviembre de 1980 
sobre derechos pasivos; pleito al que han 
correspondido el número general 510.967 
y el 228/80 do la Secretaria del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64. en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la mi6me íes parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 21 1- enero de 1981

Madrid. 23 de enero de 1981 —E, Secre 
tarto, Maria Pilar Heredero.—1 944 E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de as personas a cuyc 
favor hubieren derivado o derivaren de 
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Augusto Lecha Vilasuso se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 12 de noviembre de 1980 sobre 
derechos pasivos; pleito al que han corres
pondido el número general 510.070 y -el 
227/80 de la Secretaria del que suscribe

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 90 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 21 de enero de 1981.

Madrid, 23 de enero de 1981.—El Secre
tario, María Pilar Heredero.—1.945-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de Ias personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don

Gerardo Leal Armada se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo d@ Justicia 
Militar de fecha 6 de noviembre de 1980 
sobre derechos pasivos; pleito al que han 
correspondido el número general 510.973 
y el 22Q/Q0 de la Secretaria del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 84. en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parara el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
6e hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 21 de enero de 1981.

Madrid, 23 de enero de 1961.—El Secre
tario, María Pilar Heredero.—1.946-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de ias personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Eduardo Romero Sarrión 6e ha interpues
to recurso contencioso-administrativc so
bre acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de fecha 8 de octubre de 1980 
6obre clasificación del haber pasivo; plei
to al que han correspondido el núme
ro general 510 976 y el 229/80 de la Secre
taría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 84, en relación con loe 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa. y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de 106 términos expresados en el 
articulo 68 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi- 
denfia de fecha 21 de enero de 1981

Madrid, 23 de enero de 1981—El Secre
tario, Maria Pilar Heredero.—1 947-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para c< nocinutnio de ias osrscnas a -uyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
José Martínez Liarte se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de fecha 5 de noviembre de 1980 
sobre derechos pasivos; pleito al que nan 
correspondido el número general 51C 985 
y el 232/80 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 94, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de 1a Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 21 de enero de 1981.

Madrid, 23 de enero de 1981.—El Secre
tario, María Pilar Heredero.—1.946-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Juan Martínez Abellán se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobro 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de fecha 5 de noviembre de 1960 
sobro clasificación del haber pasivo; piel-
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to al que han correspondido el núme
ro general 510.988 y el 233/60 de la Secre
taria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
articules 80 y 04, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que 6i no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 86 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 21 de enero de 1981.

Madrid, 23 de enero de 1981.—El Secre
tario, María Pilár Heredero.—1.950-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
David Peñaranda Ruiz se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de fecha 5 de noviembre de 1980 
sobre revisión del haber pasivo; pleito 
al que han corespondido el número gene
ral 510.991 y el 234/80 de la Secretaria 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 21 de enero de 1981.

Madrid. 23 de enero de 1981.—El Secre
tario, María Pilar Heredero.—1.951-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de- 
rech06 del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Luis Ciga Olave se ha interpuesto recur
so contencioso-admimstrativos obre acuer 
de del Conseje Supremo de Justicia Mili 
tar de fecha 26 de noviembre de 1980 so
bre revisión del haber pasivo; pleito ai 
que han corespondido el número general 
510.994 y el 235/80 de la Secretaría del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artifculo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
6e hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 21 de enero de 1981.

Madrid, 23 de enero de 1981—El Secre
tario, María Pilar Heredero.—1.952-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de les personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Luis Silvestre Taroncher se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de fecha 5 de noviembre de 1980 
sobre revisión del haber pasivo-, pleito 
al que han correspondido el número gene
ral 510.997 y el 236/80 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a

las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 04, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia fecha 21 de enero de 1981.

Madrid, 23 de enero de 1981.—El Secre
tario, María Pilar Heredero.—1.953-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Eusebio González Berruezo se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar fecha 19 de noviembre 
de 1960, sobre revisión del haber pasivo; 
pleito al que ha correspondido el número 
general 511.000 y el 237/90 de ia Secre
taria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 04, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículos 00 y 64, en relación .con los 29 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 21 de enero de 1981.

Madrid, 23 de enero de 1984.—El Secre
tario, María Pilar Heredero.—1.954-E.

Per el presente anuncio ee hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por 
«Autopistas Vasco Aragonesas, C. E., So
ciedad Anónima», se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo sobre 
Resolución de) Ministerio de Obars Públi
cas y Urbanismo de 4 de junio de 1980, 
expediente de expropiación de una vivien
da sita en M'irnvelles, afectada por obras 
de autopista del Ebro; pleito al que han 
correspondido el número general 510.853 
y el 188 de 1260 de la Secretaría del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 00 y 64, en relación con los 20 
y 30. de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 00 de la misma le.; parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimento de pro
videncia de fecha 23 de enero.de 1981.

Madrid, 26 de ñero de 1981—Él Secre
tario, María Pilar Heredero—1.911-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, oue por don 
Luis López Naranjo se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo sobre 
acuerdo del Con6ejo Supremo de Justicia 
Militar de fecha 1 de octubre de 1980 
sobre clasifcación de haber pasivo; pleito 
al que han correspondido el número ge
neral 511.012 v el 4/1981 de la Secretaria 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los

artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de uro- 
videncia de fecha 27 de enero de 1981.

Madrid, 27 de enero de 1981.—El Secre
tario, María Pilar Heredero.—1.915 E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivasen de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mimso, que por don 
José Llambrich Escoda se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de fecha 28 de noviembre de 1980, 
sobre revisión del haber pasivo; pleito 
al que han correspondido el número ge
neral 511.003 y el 1 de 1961 de la Secre
taría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 06 de la misma les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 27 de enero de 1981.

Madrid, 26 de enero de 1961.—E¡ Secre
tario, Marta Pilar Heredero.—1.912-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
él mantenimiento del mismo, que por don 
Rafael Carrillo Jiménez se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de fecha 2 de diciembre de 1980, 
sobre revisión del haber pasivo, pleito 
al que han correspondido el número gene
ral sil OOP y el 2 de 1981 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, Con arreglo a los 
artículos 00 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 27 de enero de 1981.

Madrid. 26 de enero de 1961—F.1 Secre
tario, Marta Pilar Heredero.—1.913-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Antonio Rodríguez Ponce se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo so
bre acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de fecha 19 de noviembre 
de 1980, sobre derechos pasivos; pleito 
al que han correspondido el número ge
neral 511.009 y el 3 de 1961 de la Secre
taría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 0o y 04 en relación con los 26 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren



ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos er.presados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se nace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 28 de enero de 1981.

Madrid. 28 de enero de 1981.—El Secre
tario, María Pilar Heredero.—1.914-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Juan Nassanet Mercé se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de fecha 30 de julio de 1980, sobre 
señalamiento del haber pasivo; pleito al 
que han correspondido el número general 
511.015 y el 5 de 1981 de la Secretarla 
dei que suscribe.

\ para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
ptr'uicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 27 de enero de 1981.

Madrid, 28 de enero de 1981.—El Secre
tario, Maria Pilar Heredero.—1.916-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere- 
ohos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en' 
el mantenimiento del mismo, que por don 
José Rodríguez Perales se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de fecha 5 de noviembre de 1980, 
sobre revisión del haber pasivo; pleito' 
al que ha correspondido el número gene
ral 511.031 y el 7 de líei do la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia dé fecha 28 de enero de 1981.

Madrid, 28 de enero de 1981.—El Secre
tario, María Pilar Heredero.—1.917-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Antonio González Irún de Miguel se ha 
interpuesto recurso contencioso-admlnls- 
trativo sobre acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de fecha 5 de no
viembre de 1980, sobre revisión del haber 
pasivo; pleito al que han correspondido 
el número general 511.024 y el 8 de 1981 
de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de‘los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 28 de enero de 1981.

Madrid, 28 de enero de 1981.—El Secre
tario, Maria Pilar Heredero.—1.918-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interéa directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Antonio Rubio Vergara se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de fecha 5 de noviembre de 1980, 
sobre revisión del haber pasivo; pleito 
al que han correspondido el número ge
neral 511.027 y el 9 de 1981 de la Secre
tarla del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas persdnas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 28 de enero de 1981.

Madrid, 28 de enero de 1981.—E! Secre
tario, María Pilar Heredero.—1.919-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren inerés directo en 
el mantenimiento del mismo, que per don 
Carlos Sánchez Ortiz se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de fecha 5 de noviembre de 1980, 
sobre revisión del haber pasivo; pleito 
al que han correspondido el número gene
ral 511.030 y el lo de 1981 de la Secretarla 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si nó comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de loe términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 27 de enero de 1981.

Madrid, 28 de enero de 1981.—El Secre
tario, María Pilar Heredero.—1.920-E.

Por el presente anuntio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Pedro Cros Sánchez se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de fecha 5 de noviembre de 1Í80, 
sobre revisión del haber pasivo; pleito 
al que han correspondido el número gene
ral 511.033 y el 11 de 1981 de la Secretarla 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hatee público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 27 de enero de 1981.

Madrid, 28 de enero de 1981 —El Secre
tario, María Pilar Heredero.—1.921-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
.el mantenimiento del mismo, que por don 
Juan Francisco Tornell Gómez se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo sobre acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de fecha 5 de neviem 
bre de 1980, sobre revisión de señalamien
to del haber pasivo; pleito al que han 
correspondido el número general 511.036 
y el 12 de 1981 de la Secretaria del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, se hace público en cumplimiento de 
providencia de fecha 27 de enero de 1981.

Madrid, 28 de enero de 1981.—El Secre
tario, María Pilar Heredero.—1.922-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Juan Pons Espinosa se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de fecha 19 de noviembre de 1£80, 
sobre derechos pasivos; pleito al que han 
correspondido, el número general 511.939 
y el 13 de 1981 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sírva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de- este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
•articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 28 de enero de 1981.

Madrid, 28 de enero de 1981.—El Secre
tario, María Pilar Heredero.—1.923-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Adolfo Vivancos Albaladejo se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de fecha 5 de noviembre 
de 1960. sobre derechos pasivos-, pleito al 

que han correspondido el número general 
511042 y el 14 de 1981 de la Secretaria 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 .y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 27 de enero de 1981.

Madrid, 28 de enero de 1981.—El Secre
tario, Maria Pilar Heredero.—1.Í24-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo Impugnado
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y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Juan José Armario Alvarez se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar dé fecha 5 de noviembre 
de 1080, sobre revisión del haber pasivo; 
pleito al que han correspondido el núme
ro general 511.045 y el 15 de 1981 de 
la Secretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 64 y 68 en relación con los 20 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administmtiva, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les pararé el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 27 de enero de 1981.

Madrid, 28 de enero de 1981.—El Secre
torio, María Pilar Heredero.—1.925-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña Nieves de la Torre Ramón se ha inter- 
ouesto recurso contencioso-administrativo 
sobre acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de fecha 4 de noviembre 
de 1080, sobre derechos pasivos por apli
cación de la Ley 6/78; pleito al que han 
correspondido el número general '511.048 
y el 16 de 1981 de la Secretarla del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
tos referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 28 de enero de 1981.

Madrid, 28 de enero de 1981—El Secre
tario, María Pilar Heredero.—1.920-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de tos personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Ramón Pallarés Carceller se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de fecha 19 de noviembre 
de 1960 sobre señalamiento pasivos de 
Ley 8/78; pleito al que han correspondido 
el número general 511.051 y el 17 de 1981 
de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 86 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
ee hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 28 de enero de 1981.

Madrid, 28 de enero de 1981.—El Secre
tario, María Pilar Heredero.—1.927-E.

Por el presente anuncio se haoe saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Juan Novellas Lladó se ha interpuesto

recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de fecha 19 de noviembre de 1980, 
sobre revisión del haber pasivo; pleito 
al que han correspondido el número ge
neral 511.054 y el 18 de 1981 de la Secre
tarla del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
tos referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 20 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sato de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
■perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 28 de enero de 1981.

Madrid, 28 de enero de ltei.—El Secre
torio, María Pilar Heredero.—1.928-E.

Por el presente anuncio 6e hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Félix García Sánchez se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de fecha 26 de noviembre de 1980, 
sobre revisión de} haber pasivo; pleito 
al que han correspondido el número gene
ral 511.057 y el 19 de 1981 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos. 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los • términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 28 de enero de 1981.

Madrid. 28 de enero de 1981.—El Secre
tario, María Pilar Heredero.—1 929-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que por don 
Adolfo Gala Gutiérrez se ha interpuesto 
recurso contencioso-Administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de fecha 5 de noviembre de 1980, 
sobre revisión del haber pasivo; pleito 
al que han correspondido el número gene
ral 511.060 y el 20 de 1981 de la Secretaría 
del que. suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora dOe la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 68 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 27 de enero de 1961.

Madrid. 28 de eneró de 1981.—El Secre
tario, María Pilar Heredero.—1.930-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere- 
ohos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Julio Golpe Mosquera se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 5 de noviembre de 1080, sobre 
revisión del haber pasivo; pleito al que

han correspondido el número general 
611.063 y el 21 de 1981 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención dé que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de 106 términos expresados en el 
artículo 96 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 28 de enero de 19í"

Madrid, 29 de enero de 1981.—El Secre
tario, Marta Pilar Heredero.—1.931-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Pedro Rodríguez Turrión se ha interpues
to recurso Contencioso-administrativo so
bre acuerdo del Consejo Supremo de Jus- 
cia Militar de fecha 23 de abril de 1980, 
sobre clasificación del haber pasivo; plei
to al que han correspondido el número 
general 511.068 y el 22 de 1981 de la Se
cretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 84 en relación con los 2? 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 28 de enero de lífll.

Madrid, 29 de enero de 1981.—El Secre
tario, María Pilar Heredero.—1.93G-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a uyo 
lavor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
José López Aznar se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo sobre acuer
do del Consejo Supremo de Justicia Mili
tar de fecha 26 de noviembre de 1980, 
sobre revisión del haber pasivo; pleito 
al que han correspondido el número gene
ral 511.069 y el 23 de 1981 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si ño comparecieren 
ante la susodicha Sala-de este Tribunal 
dentro de los términos expresadbs en el 
artículo 06 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 29 de enero de 1981.

Madrid, 29 de enero de 1981.—El Secre
tario, María Pilar Heredero.—1.933-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administativo impugnado y 
de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que por don 
José Díaz Martínez se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de fecha 5 de noviembre de 1960, 
9obre revisión del haber pasivo; pleito 
al que han correspondido el número gene
ral 511.075 y el 24 de 1081 de la Secreta
ría del que suscribe.

I Y para que sirva de emplazamiento 6
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las referidas peleonas, con arreglo a los 
artículos 60 y 84 en relación con loa 28 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Aministraliva, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de techa 28 de enero de 1981.

Madrid, 29 de enero de 1981.—El Secre
tario, María Pilar Heredero.—1.934-E.

Por el presenta anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las persono, a cuyo 
favor hubieren.derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Antonio Prieto García se ha interpuesto 
recurso contenciosO-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de fecha 26 de noviembre de 1980, 
sobre revisión del haber pasivo; pleito al 
que han correspondido el. número general 
511 078 y el 25 de 1981 de la Secretaria 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 84 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribuna! 
dentro de los término, expresados en el 
articulo 60 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 2b de enero de 1981.

Madrid, 29 de enero de 1981,—El Scre- 
tario, María Pilar Heredero.—1.Í35-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Pedro Martínez Martínez se ha interpues
to recurso contencloso-administrativó so
bre acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de fecha 5 de noviembre de 
19B0, sobre revisión del señalamiento del 
haber pasivo-, pleito al que han correspon
dido el número general 511.061 y el 26 
de 1981 de la Secretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
Se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 29 de enero de 1961.

Madrid, 29 de enero de 1981.—El Secre
tario, María Pilar Heredero.—1.936-E.

Por el presente anuncio se haoe saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Manuel Gómez de los Santos se ha in
terpuesto recurso contenciosQ-administro- 
tivo sobre acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militar fecha 5 de noviembre 

- de 1980, sobre revisjón del haber pasivo; 
pleito al que ha correspondido el núme
ro «eneral 511.084 y el 87/81 die la Secre
taria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la liey reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la

prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público' en cumplimiento de provi
dencia de focha 80 de enero de 1981.

Madrid, 2 de febrero de 1981.—El Secre
tario, M." Pilar Heredero.—2.308-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos dei acto administrativo impugnadq 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el. mantenimiento del mismo, que por don 
Isidoro Ojaos Gálvez se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar fecha 5 de noviembre de 19ÍB0, 
sobre revisión del haber pasivo: pleito 
al que ha correspondido el número ge
neral 511.087 y el 28/1981 de la Secreta
rla del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley .reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 86 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público- en cumplimiento de pro
videncia de fecha 30 de enero de 1981.

Madrid, 2 de febrero de 1981 —El Se
cretario, M.“ Pilar Heredero.—2.329-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Manuel Pneto García 6e ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de fecha 5 de noviembre de 1980, 
sobre revisión del haber pasivo; pleito 
al qúe ha correspondido el número ge
neral 511.090 y el 29/81 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a loe 
artículos 60 y 64. en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma leg parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, se hace público en cumplimiento de 
providencia de fecha 30 de enero de 1981.

Madrid, 2 de febrero de 1981 —El Se
cretario, M.° Pilar Heredero.—2.340-E.

Por el presente enuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Antonio Roche Ruiz se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de fecha 5 de noviembre de 1980, 
sobre revisión del haber pasivo; pleito 
al que ha correspondido el número ge
neral 511.093 y el 30/81 de la Secretaria 
del que suscribe.

Y para que1 sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 88 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho,

se hace público en cumplimiento dé provi
dencia de fecha 2 de febrero de 1981.

Madrid, 2 de febrero de 1981.—El Se
cretario,. M.1 Pilar Heredero.—2.341-E.

Por el presente anuncio se haoe saber, 
para conocimiento de las personéis a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 

- y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Jerónimo Sánchez Hernández se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de fecha 3 de diciembre 
de 1980, 6obre revisión del haber pasivo: 
pleito al que ha correspondido el nú
mero general 511.096 y el 31/81 de la Se
cretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 2 de febrero de 1981.

Madrid, 2 de febrero de 1981.—El Se
cretario, M.* Pilar Heredero.—2.342-E.

-Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas ¿ cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos dei acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
él mantenimiento del mismo, que por don 
Isidoro Velázquez Aparicio se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de fecha 5 de noviembre 
de 1980 sobre revisión del haber pasivo; 
pleito al que ha correspondido el núme
ro general 511.09j y el 32/81 de la Secre? 
taria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 60 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 2 de febrero de 1981.

Madrid, 2 de febrero de 1981.—El Se
cretario, M.a Pilar Heredero.—2.343 E."

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, qua por don 
Florentino Sacristán Mate se. ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de fecha 8 de octubre 
de* 1980, sobre clasificación del haber pa
sivo; pleito al que ha correspondido el 
número general 511.102 y el 33/81 de la 
Secretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 84, en relación con los 29 
y 30 de la Ley Reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 06 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 30 de enero de 1981.

Madrid, 2 de febrero de 1981.—El Se
cretario, M.» Pilar Heredero.—2.344-E.



Par el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las per6anas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos .del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Antonio Esparza Urrea y'otros se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra- 
tivo sobre acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de fecha 5 de noviem
bre de 1980 sobre revisión del haber pa
sivo; pleito al que ha corespondido el 
número general 511.105 y el 34/81 de la 
Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artíulos 60 y 84, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Juridisc- 
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 60 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 2 de febrero de 1981.

Madrid, 2 de febrero de 1981.—El Se
cretario, M.a Pilar Heredero.—2.345-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de la6 personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Moisés Fernández Fernández se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de fecha 19 de noviembre 
de 1980, sobre revisión del haber pasivo; 
pleito al que ha correspondido el núme
ro general 511.111 y el 35/81 de la Secre
taria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de lá Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en e] 
artículo ,68 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 2 de febrero de 1981.

Madrid, 2 de febrero de 1981.—El Se
cretario, M.a Pilar Heredero.—2.340-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
'favor hubieran derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Luis Jorge Poch de Porras se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de fecha 26 de octubre 
de 1980, sobre revisión del haber pasivo; 
pleito al que ha correspondido el nú
mero general 511.114 y el 38/81 de la 
Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 6o y 84, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa. y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo % de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 30 de enero de 1981.

Madrid, 2 de febrero de 1981.—El Se
cretario, M.“ Pilar Heredero.t-2347-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en

el mantenimiento del mismo, que por don 
Felipe González Michelana se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de fecha 19 de noviembre 
de 1980, sobre revisión del haber pasivo; 
pleito al que ha correspondido el nú
mero general 511.117 y el 37/01 de la 
Secretarla del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 04, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 80 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se haoe público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 30 de enero de 1981.

Madrid, 2 de febrero de 1981.—El Secre
tario, M.a Pilar Heredero.—2.348-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Vicente Octavio Sogues Be ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de fecha 26 de noviembre de 1980 
sobre revisión del haber pasivo; pleito 
al que ha correspondido el húmero gene
ral 511.120 y 38/01 de la Secretarla del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 00 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de qué si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público ón cumplimiento de provi
dencia de fecha 30 de enero de 1981.

Madrid, 2 de febrero de 1981.—El Se
cretario, M.a Pilar Heredero.—2.349-E.

Por el presente anuncio Se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Jaime Mena Enrich se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de fecha 3 de diciembre de 1980, 
sobre revisión del haber pasivo; pleito 
al que ha correspondido el número gene
ral 511.123 y el 39/81 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 04, en relación con los 29 
y 3o de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de e6te Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 86 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 30 de enero de 1981.

Madrid, 2 dé febrero de 1981.—El Secre
tario, M.a Pilar Heredero.—2.350 E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de la6 personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenmiento del mismo, que por don 
Tomás Gutiérrez Rodríguez se ha Inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de fecha 6 de diciembre

de 1980 sobre revisión del haber pasivo; 
pleito al que ha correspondido el núme
ro general 511.129 y el 41/81 de la Se
cretaria del que suscribe..

Y para que sirva de emplazamiento e 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 00 y 64, en relación con ios 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala dé este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo, 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento d§ pro
videncia de fecha 2 de febrero de 1981.

Madrid, 2 de febrero de 1981.—El Se
cretario, M.* Pilar Heredero.—2.351-E.

Por el presente anuncio se-hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
José Rafael Giménez Casalins y otros 
se ha interpuesto recurso contencioso- 
administrativo sobre acuerdo del Consejo 
de Ministros, desestimatorio por aplica
ción de silencio administrativo, sobre re
clamación de incentivo; pleito al que ha 
correspondido el número general 511.147 
y el 47/81 de la Secretaría del que sus-
cribér

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 04, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 30 de enero de 1981.

Madrid, 2 de febrero de 1981.—El Se
cretario, M.a Pilar Heredero.—2.352-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de la6 personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren Interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Fabio Ramírez González se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de fecha 12 de noviembre de 1980, 
sobre revisión del haber pasivo-, pleito 
al que ha correspondido el número gene
ral 511.132 y el 42/1981 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 04, en relación con los 20 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento do provi
dencia de fecha 2 de febrero de 1981.

Madrid, 4 de febrero de 1981.—El Se^ 
cretario, M.” Pilar Heredero.—2.353-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de 186 personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Genaro Collado Nova se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de fecha 19 de noviembre de 1980, 
sobre revisión del haber pasivo; pleito 
al que ha correspondido el número ge
neral 511.135 y el 43/1961 de la Secretaría 
del que suscribe.
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Y para que sirva de emplazamiento a 
la« referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 04, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 06 de la misma les' parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 30 de enero de 1981.

Madrid, 4 de febrero de 1981.—El Secre
tario. M.* Pilar Heredero.—2.354'E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Alberto Martínez Rodríguez se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de fecha 26 de noviembre 
de 1980, sobre revisión del haber pa6ivo; 
pleito—al que ha correspondido el nú
mero general 511.138 y el 44/81 de la 
Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 84*, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 06 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 2 de febrero de 1981.

Madrid, 4 de febrero de 1981.—El Se
cretario, M.* Pilar Heredero.—2.355-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento.de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y. de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Antonio Mora Vicente se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de fecha 3 de diciembre de 1980, 
sobre revisión del haber pasivo; pleito 
al que ha correspondido el número ge
neral 511.144 y el 46/81 de la Secretaria 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 3o de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 60 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 4 de febrero de 1981.

Madrid, 4 de febrero de 1981.—El Secre
tario, M.* Pilar Heredero.—2.350-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Felipe Millán Ramos se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de fecha 28 de noviembre de 1980 
sobre revisión del haber pasivo; pleito 
al que ha correspondido el número gene
ral 511.150 y el 48/80. de la Secretarla 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 04, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la

prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 08 dé la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 4 de febrero de 1981.

Madrid, 4 de febrero de 1981.—El Secre
tario, M.* Pilar Heredero.—2.357-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento dél mismo, que por don 
Guillermo Leret Ruiz se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de fecha 23 de diciembre de 3980, 
sobre revisión del haber pasivo; pleito 
al que ha correspondido el número gene
ral 511.153 y el 49/81 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 00 y 04, en relación con los '29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 86 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de pro
videncia de fecha 4 de febrero de 1981.

Madrid, 4 de febrero de 1981.—El Se
cretario, M.“ Pilar Heredero.—2.358-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere- 
ohos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Juan Riera Llibre se ha interpuesto re
curro contencioso - administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de fecha 0 de octubre de 1980, 
sobre revisión del señalamiento del haber, 
pasivo; pleito al que ha correspondido 
el número general 511.156 y el 50/1981 
de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 04, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 68 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho,'' 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 3 de febrero de 1981.

Madrid, 4 de febrero de 1981.—El Se
cretario, M.-* Pilar Heredero.—2.359-E.

Por el presente anuncio Be hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Sergio Romero Menaya se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de fecha 19 de noviembre de 1980, 
sobre revisión del haber pasivo; pleito 
al que ha correspondido el número gene
ral 511.159 y el 51/81 de la Secretarla 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 84, en relación con los 29 
y 3o de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho,

se hace público en cumplimiento de provi-i 
dencia de fecha 4 de febrero de 1981.

Madrid, 4 de febrero de 1981.—El Secre
tario, M.* Pilar Heredero.—2.360-E.

Secretaría: Sr. Lépez Quijada

Por el presente anuncio 6e hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Raimundo Fidel Martínez y Gómez de 
la Pila se ha interpuesto recúrso conten
cioso-administrativo sobre acuerdos del 
Consejo Supremo de Justicia Militar, de 
23 de enero de 1P80 y 28 de mayo de 
1980, sobre haber pa6ivo; pleito al que 
ha correspondido el rúmtro general 
510.578 y el 103 de 1980'de la Secretaria 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 29 de octubre de 1980.

Madrid, 11 de diciembre de 1980.—El 
Secretario, José López Quijada.—558-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Marcial Ubeda-Portugués Fernández .se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo sobre acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 21 de mayo 
de 1960, sobre haber pasivo; pleito al que 
ha correspondido el número general 
510.605 y el 109 de 1980 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 3o de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 10 de octubre de lí80.

Madrid, 11 de diciembre de 1980.—El 
Secretario. José López Quijada.—560-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Manuel Sánchez Quirós se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo de Ministros de 21 
de septiembre de 1979 sobre coeficiente; 
pleito al que ha correspondido el número 
general 510.719 y el 143 de 1980 de la 
Secretarla del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la mislha les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 29 de octubre de 1980.

Madrid, 11 de diciembre de 1980.—El 
Secretarlo, José López Quijada.—561-E.



Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
José Risueño de la Cruz se ha interpuesto 
recurso oontencioso-administrativo sobre 
acuerdos del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de 20 de marzo de 1980 y li de 
junio de líeo. sobre haber pasivo-, pleito 
al que ha correspondido el número gene
ral 51Ó.584 y el 105 ¿e 1980 de la Secreta
ria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 94 en relación con los 2s 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren an
te la susodicha Sala de este Tribunal den
tro de los términos expresados en el ar
tículo 66 de la misma les parará el per
juicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 10 de octubre de 1980.

Madrid, 11 de diciembre de 1980.—El 
Secretario, José López Quijada.—559-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos de] acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Francisco Bartolomé González se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra- 
tivo sobre impugnación de acuerdos del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 
23 de enero y 11 de noviembre de 1980, 
sobre haber pasivo; pleito al que ha 
correspondido el número general 510.863 
y el 181 de 1980 de la Secretaria del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 86 de la misma lee parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 29 de diciembre de 1980.

Madrid, 2'S1 de diciembre de 1980.—El 
Secretario, José López Quijada.—556-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o drivaren dere
chos del acto administrativo impugnado y 
de quienes tuvieren interés directo en el 
mantenimiento del mismo, que por don 
José Rodríguez Carrillo se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
revocación de acuerdos del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 30 de enero 
y 11 de noviembre de 1980, sobre señala
miento de haber pasivo; pleito al que 
ha correspondido el número general 
510.866 y el 182 de 1980 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará en 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha 2fí de diciembre de 1960.

Madrid, 29 de diciembre de 1980.—El 
Secretario, José López Quijada.—557-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de

rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Mariano López Magro se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de fecha 23 de enero de 1980, 
sobre haber pasivo; pleito al que ha co
rrespondido el número general 510.335 y 
el 49/1980 de la Secretaria del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de. que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados, en el 
artículo 86 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en Cumplimiento de pro
videncia de fecha 17 de abril de 1980.

Madrid, 8 de enero de. 1981.—El Secre
tario, José López Quijada.—1.091-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Antonio Vences Alvarez se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo so
bre acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de fecha 25 de junio de 1980, 
sobre haber pasivo; pleito al que ha co
rrespondido el número general 510.617 y 
el 113/1980 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 3 de diciembre de 1980.

Madrid, 8 de enero de 1981.—El Secre
tario, Jo6é López Quijada.—1.093-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Lorenzo García Gómez se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
acuerdos del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de fecha 23 de enero de 1980 
y 8 de julio de 1980, sobre haber pasivo; 
pleito al que ha correspondido el núme- 

. ro general 510.629 y el 115/1980 de la 
Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con les 2fí 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha. Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 10 de octubre de 1980.

Madrid, B de enero de 1981 —El Secre
tario, José López Quijada.—1.094-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Rafael Zarauz Cánovas se ha interpuesto

recurso oontencioso-administrativo sobre 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar de fecha 13 de mayo de 1980, 
sobre haber pasivo; pleito al que ha co
rrespondido el número general 510.566 y 
el 99/1080 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris

dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en Cumplimiento de pro
videncia de fecha 31 de octubre de 1980.

Madrid, 8 de enero de 1981.—El Secre
tario, José López Quijada.—1.092-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Manuel Santa Coloma Lafuente se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo sobre revocación de acuerdos del 
Consejo Supremo de Justicia Militar, so
bre señalamiento de haber pasivo;. pleito 
al que ha correspondido el número gene
ral 510.899 y el 191/1980 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 06 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se haoe público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 12 de enero de 1981.

Madrid, 12 de enero de 1981.—El Secre
tario, José López Quijada.—1.095-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por do
ña María Teresa Cano Abadíe se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo sobre revocación de acuerdos del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 
febha 3 de junio y 29 de octubre de 1980, 
sobre pensión; pleito al que ha corres
pondido el número general 560.902 y el 
192/1980 de la Secretarla del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos eo y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
s« hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 12 de enero de 1981.

Madrid, 12 de enero de 1081.—El Secre
tario, José López Quijada.—1.096-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Angel Jorge Díaz se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo sobre revo
cación de acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 13 de octubre de
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1979 y 21 de noviembre de 1980, sobre 
señalamiento de haber pasivo; pleito al 
que ha correspondido el número general 
510.929 v el 201/1980 de la Secretaria del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 84, en relación con los 29 
y 30, de la Lpy reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 12 de enero de 1961.

Madrid, 12 de enero de 1981.—El Secre
tario, José López Quijada.—1.097-E

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado ó derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Calixto García Rodríguez y otros Subte
nientes retirados del Ejército se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre revocación de resolución del Minis
terio de Hacienda relativa a actualización 
de haberes pasivos militares; pleito al 
que ha correspondido el número general 
510.797 y él 168/1980 de la Secretaria del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 86 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
sé hace público en cumplimiento de provi
dencia de fecha de hoy.

Madrid, 14 de enero de 1981.—El Secre
tario, José López Quijada.—1.098-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Hermenegildo Hidalgo Gutiez, se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre revocación de acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de fecha 5 
de noviembre de 1S60, relativo a clasifica
ción de retiro; pleito al que ha correspon
dido el número general 510.836 y el 174/ 
1980 de la Secretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referida^ personas, con arreglo a los 
artículos 00 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha de hoy.

Madrid, 14 de enero de 1981.—El Secre
tario, José López Quijada.—1.099-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Manuel Marqulnez Marina, representante 
legal del incapacitado don José Antonio 
Marquínez Marina, se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo sobre re
vocación de acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 24 de septiembre

de 1980, denegatorio del reconocimiento 
de determinada pensión de orfandad; plei
to al que ha correspondido el número 
general 510.848 y el 176/1980 de la Secre
taria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 20 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa. y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
Se hace publico en cumplimiento de pro
videncia de fecha de hoy.

Madrid, 14 de enero de 1961.—El Secre
tario, José López Qúijada.—1.100-E.

Por el presente anuncio se hace 6aber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Francisco Domeneche Monzón se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre revocación de acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 11 de ma
yo do 1980, denegando reconocimiento de 
determinada clasificación de retiro; pleito 
al que ha correspondido el número ge
neral 510.854 y el 178/1930 de la Secreta
ría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha de hoy.

Madrid, 14 de enero de 1E81.—El Secre
tario, José López Quijada.—1.101-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Joaquín López Rico se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo sobre re
vocación de acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 5 de noviembre 
de 1980, denegatorio de reconocimiento de 
determinada clasificación de retiro; plei
to al que ha correspondido el número 
general 510.860 y el 180/1980 de la Secre
taria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha de hoy.

Madrid, 14 de enero de 1981.—El Secre
tario, José López Quijada.—1.102-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de 186 personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interéq directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
José Peña Aguilar se ha interpuesto re
curso con eruioso administrativo sobre re
vocación de acuerdos del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 16 de junio 
y 19 de noviembre de 1960, sobre haberes

pasivos; pleito al que han correspondido 
el número general 510.959 y el 211 de 
1930 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de I06 términos expresados en el 
artículo 66 de -la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 19 de enero de 1981.

Madrid, 19 de eneró de 1981.—El Secre
tario, José López Quijada.—1.108-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las persona,, a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Juan Manuel Cabello Adan se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre revocación de acuerdos del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 5 de junio 
y 2 de diciembre de 1980, sobre haberes 
pasivos; pleito a-1 que.han correspondido 
el número general 510.962 y el 212 de 
1980 de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
articules 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 19 de enero de 1981

Madrid, 19 de enero de 1981.—El Secre
tario, José López Quijada.—1.109-E.

Por el presente anuncio se hace 6aber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo 
en el iftantenimiento del mismo, que por 
don Antonio Garrigos Sanz se ha inter
puesto recurso contencioso administrativo 
sobre revocación de acuerdos del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 5 de no
viembre de 1980 que resuelve recurso de 
reposición interpuesto Contra acuerdo so
bre señalamiento de haber pasivo; pleito 
al que ha correspondido el número gene
ral 510.989 y el 221 de 1980 de la Secreta
ría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodiéha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma Ies parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 19 de enero de 1E61.

Madrid, 19 de enero de 1981.—E' Secre
tario, José López Quijada.—1.110-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo irrpugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Eduardo Acuña García se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
revocación de acuerdos del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 2 de mayo 
y 3 de octubre de 1980, sobre señrInroi'nto 
de haberes pasivos; pleito al que han 
correspondido el número general 510.992
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y el 222 de 1980 de la Secretarla del 
que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 00 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la. susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 19 de enero de 1981.

Madrid, 19 de enero de 1961.—El Secre
tario, José López Quijada.—1.111-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
José Torres Carrillo se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo sobre re
vocación de acuerdos del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 18 de abril 
y 2 de diciembre de 1980, sobre señala
miento de haberes pasivos; pleito al que 
han correspondido el número general 
511.004 y el 1 de 1981 de la Secretarla 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arregló a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante le. susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 19 de enero de 1981.

Madrid. 19 de enero de 1981.—51 Secre
tario, José López Quijada.—1.112-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Luis López de Longoria Cortés se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo sobre revocación de acuerdo del Con
sejo Supremo de Justicie Militar de 26 
de octubre de 1979 y desestimación del 
recurso de reposición, sobre señalamiento 
de haberes pasivos-, pleito al que han 
Correspondido el número general 511.007 
y el 2 de 1981 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les pararé el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 19 de enero de 1981.

Madrid, 19 de enero de 1981.—El Secre
tario, José López Quijada.—1.113-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Nicolás Vázquez Vergara se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo so
bre revocación de acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 5 de no
viembre de 1980, que desestima recurso 
de reposición con acuerdo anterior sobre 
señalamiento de haberes pasivos; pleito

al que han correspondido el número gene
ral 511.034 y el 11 de 1981 de la Secretaria 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación Con los 26 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugár en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 19 de enero de 1961.

Madrid, 19 de enero de 1981.—El Secre
tario, José López Quijada.—1.114-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Pedro Garre García se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo sobre re-^ 
vocación de acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 5 de noviembre 
de 1980, que desestima recurso de reposi
ción contra acuerdo anterior sobre señala
miento de haberes pasivos; pleito al que 
han Correspondido el número general 
511.037 y el 12 de 1981 de la Secretaria 
dei que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de ,1a Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
‘oqoejep ue rnSni ejetqnq enb u otomLiod 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 19 de enero de 1991.

Madrid, 19 de enero de 1981.—El Secre
tario, José López Quijada.—1.115-E.

m

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Manuel Rodríguez Niebla se ha interpues
to recurso Contencioso-administrativo so
bre revocación de acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia- Militar de 5 de no
viembre de 1960, sobre señalamiento de 
haber pasivo; pleito al que han corres
pondido el número general 511.067 y si 
22 de 1981 de la Secretaría del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 04,, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en ál 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de provi
dencia. de feoha 19 de enero de 1981.

Madrid, 19 de enero de 1981.—El Secre
tario, José López Quijada.—1.118-É.

t *

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quieneg tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Antonio Botella López se ha Interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
revocación de acuerdo de 5 de noviembre 
de 1980, que deniega determinada clasifi
cación de retiro; pleito al que ha corres
pondido el número general 510,872 y al

184 de 1980 de la Secretaria del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 84 en relación con los 
26 y 30 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en Cumplimiento de pro- 
vicencia de fecha de hoy.

Madrid, 20 de enero de 1981.—El Secre
tario, José López Quijada.—1.103-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las persona® a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Argemino Parga Valls se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
revocación de resolución del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 5 de no
viembre de 1980, denegatoria de reconoci
miento de determinada clasificación de 
•retiro; pleito al que han correspondido 
el número general 510.884 y el 186 de 
1980 de la Secretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 00 y 84 en relación con los 29 
y, 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se haoe público en cumplimiento de pro
videncia de facha de hoy.

Madrid, 21 de enero de 1981.—El Secre
tario, José López Quijada.—1.104-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de la6 personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Juan López Cases, Sargento retirado del 
Ejértito, se ha interpuesto recurso con
tencioso - administrativo sobre revocación 
de resolución del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 5 de noviembre de 
1980, denegatoria de reconocimiento de 
determinada clasificación de retiro; pleito 
al que han correspondido el número gene
ral 510.890 y el 188 de 1980 de la Secre
taria del que suscribe.

Y para Que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 86 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha de hoy.

Madrid, 21 de enero de 1981.—El Secre
tario, José López Quijada.—1.105-E.

«

Per el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnadd 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Sebastián Sánchez Muñoz, Cabo de la Ar
mada retirado, se ha. interpuesto recurso 
contencioso-administrativo sobre revoca
ción de resolución del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 5 de noviembre 
de 1980, relativa a determinada clasifica
ción de retiro; pleito al que ha oorrespon-



dido el número general 510.898 y el 190 
do 1980 de la Secretarla del que suscribe,

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 84 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha de hoy.

Madrid, 2i de enero dé 1981.—El Secre
tario, Jo6é López Quijada.—1.106-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Julio César Muñoz Pérez se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre revocación de resolución del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de 5 
de noviembre de 1980, denegatoria de re
conocimiento de determinada clasificación 
de retiro; pleito al que ha correspondi
do el número general 510.908 y el 194 
de 1980 de la Secretaría del que suscribe.'

Y para que sirva de' emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento'de pro
videncia de fecha de hoy.

Madrid, 21 de enero de 1981.—El Secre
tario, José López Quijada.—1.107-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivasen dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
José Ripoll Las se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo sobre revoca
ción del acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 12 de noviembre de 
1980, que desestima recurso de reposición 
interpuesto contra otro anterior sobre se
ñalamiento de haber pasivo; pleito al que 
han correspondido el número general 
311.094 y el 31 de 1981 de la Secretaria 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
.artículos 60 y 64, en relación con los 
39 y 30, de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 86 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 26 de enero de 1981.

Madrid, 28 de enero de 1981.—El Secre
tario, José López Quijada.—1.493-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de- 
reohos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento de] mismo, que por don 
Lorenzo Navarro Mulero se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo so
bre revocación de acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 3 de di
ciembre de 1980, que desestima recurso 
de reposición interpuesto contra otro an
terior sobre señalamiento de haber pa

sivo; pleito al que han correspondido el 
número general 51Í.097 y el 32 de 1981 
de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 6o y 04, en relación con los 29 
y 30, de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 28 de enero de 1981.

Madrid, 26 de enero de 1981.—El Secre
tario, José López Quijada.—1.494-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Lorenzo Olivar Ruiz se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo sobre re
vocación de resolución de 5 de noviembre 
de 1980, del Consejo Supremo de Justicia 
Militar, relativa a la revisión de señala
miento de retiro; pleito al que han corres
pondido el número general 310.914 y el 
196 de 1980 de la Secretaria del que sus
cribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con ia 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 86 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha de hoy.

Madrid, 27 de enero de 1981.—El Secre
tario, José López Quijada.—1.886-E.

*

Por ei presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
José Vidal Bonnín se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo sobre re
vocación de resolución de 8 de noviembre 
de 1980, del Consejo Supremo de Justicia 
Militar, denegatoria de determinada cla
sificación de retiro; pleito al que han co
rrespondido el número general 510.900 y 
el 198 de 1980 de la Secretaria del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 84 en relación con: los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha de hoy.

Madrid, 27 de enero de 1981.—El Secre
tario, José López Quijada.—1.887-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Manuel García Gracia »e ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
revocación de resolución de 19 de noviem
bre de 1980, del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, denegatoria de revisión de 
pensión de retiro; pleito al que han co
rrespondido el número genera] 910.928 y

el 200 de 1980 de la Secretaría del que 
suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 84 en relación con los 29 
y 3o de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha de hoy.

Madrid, 27 de enero de 1981.—El Secre
tario, José López Quijada.—1.888-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
José Manso Domínguez se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
revocación de resolución de 5 de noviem
bre de 1980, del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, denegatoria de reconocimien
to de revisión de pensión de retiro; pleito 
al que han correspondido el número ge
neral 510.908 y el 204 de 1980 de la Secre
taria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiehto de provi
dencia de fecha de hoy.

Madrid, 27 de enero de 1981.—El Secre
tario, José López Quijada.—1.889-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por doD 
Antonio Rey García se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo sobre re
vocación de acuerdos del Consejo' Supre
mo de Justicia Militar de 20 de abril 
de 1979 y 3 de diciembre de 1980, sobre 
señalamiento de haber pasivo; pleito al 
que han correspondido el número general 
511.127 y el 42 de 1981 de la Secretaría 
del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
lae referidas personas, con arreglo a los 
artículos 6o y 84 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 66 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, se haóe público en cumplimiento de 
providencia de fecha 2 de febrero de 1961.

Madrid, 2 de febrero de 1981.—El Secre
tario, José López Quijada.—1.835-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Luis Mella Barros se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo sobre revo
cación de acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militar d© 12 de noviembre 
de 1980, sobre señalamiento de haber pa
sivo; pleito al que ha correspondido el 
número general 511.220 y 72 de 1980, de 
la Secretar«a del que suscribe.



Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 04, en relación con los 29 
y 30 de la; Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal, 
dentro de 106 términos expresados en el 
artículo 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de pro
videncia fecha 16 de febrero de I981r 

Madrid, 16 de febrero de 1981:—El Se
cretario.—José López Quijada.—2.787-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Nicolás Navarro Soriano se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
revocación de acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar, de 19 de noviem
bre de 1980, sobre señalamiento de haber 
pasivo; pleito al que han correspondido 
el número general 511.247 y el 81 de 1981, 
de la Secretaria del que suscribe.
' Y para que sirva de emplazamiento a 

las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de lo6 términos expresados en el 
artículo. 66 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de pro
videncia fecha 16 de febrero de 1981.

Madrid, 10 de febrero de 1981.—El Se
cretario, José López Quijada.—2.788-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Benito López Lara Se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo sobre 
revocación de acuerdo del Consejo Supre
mo de Justicia Militar, de 8 de diciembre 
de 1980, sobre señalamiento de haber pa
sivo; pleito al que han corespondido el 
número general 511.250 y el 82 de 1981, 
de la Secretaria del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 76 de la misma les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público, en cumplimiento de pro
videncia fecha 16 de febrero de 1981.

Madrid, 16 de febrero de 1981.—El Se
cretario, José López Quijada.—2.789-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de IaR personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Hilario Herranz Valdés se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre 
revocación de acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar, notificada me
diante comunicación de fecha 17 de enero 
de 1961, sobre señalamiento de haber pasi
vo; nleito al que han correspondido el nú
mero general 511.280 y el 91 de 1981, de 
la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 04, en relación con los 29

y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no compareciren ante 
la susodicha Sala de este Tribunal dentro 
de los términos expresados en el artículo 
66 de la misma, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, se hace 
público, en cumplimiento de providencia 
fecha 16 de febrero de 1981.

Madrid, 16 de febrero de 19B1.—El Se
cretario, José López Quijada.—2.790-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que por don 
Antonio Albadalejo Játiva, se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
sobre revocación de acuerdo del Consejo 
Supremo de Justicia-Militar, de 3 de di
ciembre de 1980, sobre señalamiento de 
haber pasivo; pleito al que han correspon
dido el número general 511.283 y el 92 
de 1981, de la Secretaría del que suscribe.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64, en relación con los 29 
y 30 de la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contencioso-Administrativa, y con la 
prevención de que si no comparecieren 
ante la susodicha Sala de este Tribunal, 
dentro de los términos expresados en el 
artículo 08 de la misma, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de pro
videncia fecha 16 de febrero de 1981.

Madrid, 16 de febrero de 1981.—El Se
cretario, José López Quijada.—2.791-E.

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

. MADRID 

Sala Primera
de lo Contencioso-Administrativo

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran . interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
la Empresa -Zardoya Otis, S. A.» (Zardo- 
ya Otis), Sg ha interpuesto recurso con
tencioso - administrativo contra fallo del 
Tribunal Económico Administrativo Cen
tral de 19 de noviembre de 1980, que resol
vió recurso de alzada número R. G. 598 
de febrero de 1977 y R. S. 428-77, pro
movido contra Acuerdo dél Tribunal Eco
nómico-Administrativo Provincial de Ma
drid de 30 de diciembre de 1976, en asun
to referente a liquidación del Impuesto 
General sobre el Tráfico de las Empre
sas, de cuantía 7.806.523 pesetas. Recla
mación; pleito al que ha correspondido 
el número 93 de 1961.

Y para que sirva de emplazamiento a 
lás referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta ju
risdicción, en relación con los artículos 
29 y 30 de la misma Ley, con la preven
ción de que si no comparecieran ante 
esta Sala dentro de los términos expre
sados en el articulo 66 de la misma les 
parará el perjuicio a que' hubiere lugar 
en derecho, se hace público en cumpli
miento de providencia de esta fecha.

Madrid, febrero de 1981.—El Secreta
rio— 1.832-E

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieren interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Lever Sunlicht SunliCht, G.m.b.H», se 
ha interpuesto recurso conteiiciosci-edmi- 
nistrativo contra Resolución del Registro 
de la Propiedad Industrial de 5 de sep

tiembre de 1979 que concedió a «Impul
sora de Ventas, S. A.», la marca número 
900.369, denominada «Lazuli»; pleito al 
que ha correspondido el número 1S 
de 1981.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64' de la Ley de esta Juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia de esta fecha.

Madrid, 4 de febrero de 1981.—El Se
cretario.—2.056-E.

*

Por el presenté anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
■Pedro Domefcq, Su A.», se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra 
Resolución del Registro de la Propiedad 
Industrial de 20 dg octubre de 1979 que 
concedió a «Bodegas Carlos Serres, So
ciedad Anónima», el registro de marca 
número 901.356, denominada «Cepa Divisa- 
(gráfica), y contra la desestimación del 
recurso de reposición promovido contra 
la anterior; pleito al que ha correspon
dido el número 105 de 1981.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta Juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieren ante esta 
Sala dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hublere lugar en dere
cho, se hace público en cumplimiento de 
providencia de esta fecha.

Madrid, 5 de febrero de 1981.—El Se
cretario—2,058-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
■Hoechst, AG», se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo contra Resolu
ción del Registro de la Propiedad Indus
trial de 5 de septiembre de 1979 que 
Concedió a don Pedro Rodrigo Salas el 
registro de la marca número 896,533, de
nominada «Trevi», y contra otra Resolu
ción del mismo Registro de 1 de julio 
de 1980 que desestimó recurso de reposi
ción promovido fcontra la anterior; pleito 
al que ha correspondido el número 101 
de 1981.

Y para que Sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 00 y 64 de la Ley de esta Juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, Con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala dentro de los términos expresados 
en el artículo 00 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, se hace público en cumplimiento de 
providencia de esta fecha.

Madrid, 5 de febrero de 1981.—El Secre
tario.—2.059-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Papelera Navarra, S. A.», se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
contra Resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de .31 de julio de 1980
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que desestimó recurso de reposición y 
confirmó acuerdo de 5 de octubre de 1079 
que concedió la marca española número 
870.403, denominada «Karpan», a don Al
fredo Beamonté Domínguez; pleito al que 
ha correspondido el núronro es de 1081.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 84 de la Ley de esta Juris
dicción, en relación con los artículos 20 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala dentro de los términos expresados 
en el artículo 68 de la misma les parará 
el perjuicio a qu® hubiere lugar ón dere
cho, se hace público en cumplimiento de 
providencia de esta fecha.

Madrid, 5 de febrero de 1991.—El Secre
tario.—2.060-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mi6mo, que por la representación de 
«Cosmos Soccer Club Inc.», se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
contra Resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de 24 de julio de 1980 
que desestimó recurso de reposición y 
confirmó Resolución de 5 de septiembre 
de 1979 por la que se denegó el registro 
de marca número 890.465, denominada 
•Cosmos» (gráfica); pleito al que ha co
rrespondido el número 109 de 1961.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Lev de esta Juris
dicción, en relación con los artículos 26 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, 6e hace público en cumplimiento 
de providencia de esta fecha.

Madrid, 6 de febrero de 1981.—El Secre
tario.—2.057-E.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
ei mismo, que por la representación de 
«Electro Válvula, S. A.», se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra 
fallo del Tribunal Ecoñómico-Administra- 
tivo Central, Vocalía Cuarta de 2 de di
ciembre de 1980, que resolvió recurso de 
alzada números R.G. 13-80 y R.S. 36-80, 
promovida por la firma comercial recu
rrente contra fallo de la Junta arbitral 
de Aduanas de esta capital de '14 de di
ciembre de 1979, recaído en el expediente 
de reclamación número 96-78 sobre adeu
do de una máquina para la fabricación 
de lámparas eléctricas; pleito al que ha 
correspondido el número 113 de 1981.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a lo6 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, 6e hace público en cumplimiento 
de providencia de esta fecha.

Madrid, lo de febrero de 1966.—Ej Se
cretario.—2.422-E.

Por el presente anuncio se hace saber 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Leasing Ibérica de Servicios, Equipos, 
Automoción y Transportes», se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
contra acuerdo del Registro de la Pro

piedad Industrial de 5 de diciembre de 
1979, por el que se denegó la marca grá
fica «Liseat», número 601.493/4, deri
vada de la número 877.607 y contra la 
desestimación presunta del recurso de re
posición interpuesto contra el anterior; 
pleito al que ha correspondido el núme
ro 68 de 1681.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta juris
dicción, en relación con los artículos 26 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
do que si no comparecieran ante esta 
Sala dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia de esta fecha.

Madrid, 10 de febrero de 1981.—El Se
cretario.—2.423-É.

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«R. J. Reynolds Tabacco Company», se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo contra resolución del Registro 
de la Propiedad Industrial de 4 de octubre 
de 1979, que concedió el registro del rótulo 
de establecimiento número 132.154, deno
minada «Winston»; pleito al que ha co
rrespondido el número 20 de 1981.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas con arreglo a los 
artículos 80 y 64 de la Ley de esta Ju
risdicción, en relación con los artículos 
29 y 30, de la misma Ley, con la preven
ción de que si no comparecieran ante 
esta Sala dentro de los términos expresa
dos en el artículo 66 de la misma, les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, se hace público en cumpli
miento de providencia de esta fecha.

Madrid, 11 de febrero de 1981.—El Se
cretario.—2.829-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALICANTE

Edicto

Don Agustín Vinaches Soriano, Magistrado
Juez de Primera Instancia número 3
de los de Alicante,

Hago saber; Que en este Juzgado se 
sigue procedimiento de juicio ejecutivo 
registrado con el número 263 de 1980, a 
instancias de la mercantil «Reyma, So
ciedad Limitada», representado por el Pro
curador señor Poyatos frente a doña Isa
bel Puente Amáiz y doña María Perona 
Almagro, sobre reclamación de pese
tas 595.248 de principal y costas, en el 
que se ha acordado sacar a subasta por 
primera vez y término de veinte días, 
los bienes que se reseñarán con su corres
pondiente avalúo, habiéndose señalado a 
tej fin el dia 24 de abril de 1981 y hora 
de las once treinta en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones:

1.* Para, tomar parte los licitdores de
berán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 del valor total de 
los bienes objeto de la subasta, sin cuyo 
requisito no podrán tomar parte en la 
mi9ma.

2* Los licitadorqs podrán reservarse 
la facultad de ceder a terceros lo adjudi
cado.

3.a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 
Bien objeto de la subasta y su avalúo

Los derechos de propiedad del aparta
mento-vivienda del edificio «Acuario», le

tra J, planta 6.a, playa de San Juan, 
valorados ®n un millón doscientas mil 
(1.200.000) pesetas.

Dado en Alicante a 7 de febrero de 1981, 
El Magistrado-Juez, Agustín Vinaches So
riano.—El Secretario, Santiago Ortega 
García.—2.540-C.

BARCELONA

Edictos

En méritos de lo acordado por el ilus- 
trisimo señor don Carlos Lorenzo Penal- 
va de Vega, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 6 de Bar
celona, por providencia de esta fecha, dic
tada en los autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 1.521/1980-C, promo
vido por «Banco Exterior de España, So
ciedad Anónima-, y representado por el 
Procurador don Rafael García Romero 
de Tejada, contra «Parque Meridiana, So
ciedad Anónima», por el presente edicto 
se anuncia la venta en pública subasta 
y primera vez, término de veinte días, 
de la finca especialmente hipotecada por 
el demandado y que al final se transcri
birá, habiéndose señalado para el acto 
del remate el día 26 de mayo de 1681 
y hora de las doce de su mañana, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la planta 3.a del edificio 
de Juzgados, sito en el Salón de Víctor 
Pradera, 1-3, bajo las siguientes condi
ciones:

1. a Para la celebración de esta subas
ta de tipo la cantidad de 60.000.000 pese
tas fijada en la escritura de hipoteca.

2. a Para tomar parte en la misma de
berá consignarse previamente en la Me
sa del Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto una cantidad en me
tálico igual, por lo menos, al 10 por 100 
del tipo de la misma, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no admitiéndose pos
tura alguna que no cubra dipho tipo.

3. a Que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
rfeiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifies
to en la Secretaría del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta la titulación existente, y que laa 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a sú extinción 
el precio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, ex
cepto la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y co
mo parte del precio total del remate, que 
si se solicitara podré hacerse con la ca
lidad de cederlo a un tercero.

La finca es la siguiente: «Edificio indus
triad, que consta de una nave, cuya super
ficie es de ochocientos treinta y cinco 
metros setenta y siete decímetros cua
drados, y de dos plantas destinadas a 
oficinas de ciento treinta y dos metros 
cincuenta decímetros cuadrados cada una, 
estando el resto destinado a patio, sito 
en esta, ciudad, y en su avenida Meridia
na, en donde tiene señalados los núme
ros cinco y siete,, y en la calle Buenaven
tura Muñoz, treinta y seis y treinta y 
ocho; de superficie de novecientos sesen
ta y ocho metros dieciocho decímetros 
cuadrados, iguales a veinticinco con seis
cientos sesenta y dos palmos, también 
cuadrados. Lindante: al Este, su frente, 
con la avenida Meridiana; al fondo, Oes
te, con la calle Buenaventura Muñoz; a 
la izquierda, entrando, Sur, en parte con 
hermanos Escursa, pairie con José Puig- 
vemat, y parte con finca de don Enrique 
Lasurt Araduy, y a la derecha, entrando, 
Norte, con Juan Gavilán García, Josefa 
Serraroja, herederos de Juan Sabater, Jo
sé Cuadrell, Pilar Elias y Joaquín Mondó.»



Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Barceloná, al tomo 2.300 
del archivo, libro 157 de la sección 8.a, 
folio 66, finca número 1.153, inscripción 
séptima. >

Barcelona, 7 de febrero de 1981.—El Se
cretario, J. R. de la Rubia.—1.304-16.

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Juez de Primera Instan
cia número 2 de esta capital, en autos 
de procedimiento judicial sumario, regu
lado por el articulo 131 de la Ley Hipote
caria, número 1.253-80-N, promovidos por 
el Procurador de los Tribunales don Nar 
ciso Ranera Cahís, en nombre y represen
tación de Caja de Pensiones para la Ve
jez y de Ahorros, dicha parte actora goza 
del beneficio de pobreza, contra «Hosce- 
bar, S. A.», por el presente se anuncia 
la venta en pública subasta, por segunda 
vez, término de veinte días y por la can
tidad tipo que se dirá, de la finca es
pecialmente hipotecada en la escritura de 
debitorio que al final del presente se des
cribirá, y cuyo acto tendrá lugar «n la 
Sala Audiencia del referido Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Barce
lona, sito en el edificio de los Juzgados, 
Salón de Víctor Pradera, números T y 3, 
planta 4.*, el día 5 de mayo próximo 
a las once horas, y se advierte a los 
licitadores que no se admitirán posturas 
que sean inferiores al tipo de subasta, 
que es el de valoración en la escritura 
de constitución con el 10 por 100 de re
baja; que, para tomar parte en la misma, 
deberán consignar en la Mesa del Juz
gado o en la Caja General de Depósitos 
de esta provincia una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 efectivo, del valor 
qúe sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, salvo 
el derecho de la parte actora, de concu
rrir a la subasta sin verificar tal depósito, 
y cuyas cantidades se devolverán a sus 
respectivos dueños, acto seguido del re
mate, excepto la correspondiente al mejor 
postor, qug quedará en garantía del cum
plimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta; que 
las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a tercero; que los autos 
y la certificación del Registro de la Pro
piedad, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, y que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex 
tinción el precio del remate, y que si 
hubiere alguna postura admisible, se man 
dará llevarla a efecto, previa consigna 
ción del precio de¡ remate y liquidación 
de los impuestos y tasas correspondien
tes.

La finca objeto de subasta es la 
siguiente:

•Vivienda puerta tercera en la planta 
piso primero del inmueble sito en Reus, 
con frente a la calle Riudons, número 6, 
Tiene una superficie de ochenta y tres 
metros treinta y tres decímetros cuadra
dos. Se compone de recibidor, comedor 
estar, cuatro dormitorisos, cocina, lavade
ro, baño, aseo y terraza. Linda: frente, 
con relación a la fachada del inmueble 
parte con patio interior de luces, parte 
con el rellano de la escalera y parte con 
la vivienda puerta, segunda de la misma 
planta; izquierda, entrando, parte con el 
rellano de la escalera, por donde tiene 
su entrada, parte con el interior (patio 
de luces) y parte con la vivienda puerta 
primera de ia misma planta; derecha 
vuelo de la calle Gomáis, y fondo, con 
la oasa número 23 de la calle Gornals, 
propiedad de ”H06cebar, S. A.”.

Coeficiente de participación de 3,88 
por 100.»

Inscrita en el tomo 1.848, libro 560 de 
Reus, folio 175, finca 26.540, inscripción 
primera

Valorada en la escritura de constitu
ción de hipoteca en un millón doscientas 
veinticinco mil pesetas.

Dado en Barcelona a 26 de febrero de 
1981.—El Secretario, Juan Mariné Sabe.— 
4.338-E.

*

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 4 de los de esta ciudad,

Hago saber: Que por el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio d«! artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.501 de 1080 (Sección 2.*), pro
movidos por «Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros», representada- por 
el Procurador don Narciso Ranera Cahís, 
contra «Sociedad Anónima de Financia
ción y Desarrollo de Inversiones», litigan
do la actora con el beneficio de pobreza, 
en redamación de 2.264.800,71 pesetas, se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días y 
precio de tasación establecido en la es
critura base del procedimiento, de las fin
cas que luego se transcribirán especial
mente hipotecadas por la demandada, ba
jo las siguientes condiciones y en los 
lotes independientes:

1. * Que para tomar parte en la subas
ta los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o es
tablecimiento público destinado al efecto, 
una oantidad en metálico igual, por lo 
menos, al 10 por 100 del tipo de la mis
ma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

2. a Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

3. * Que 106 autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refie
re la regla 4.* del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la Secretaria del infrascrito.

4. “ Que se entenderá que todo licita
dor acepta la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, 9i los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado a la responasbilidad de 
¡os mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, ex
cepto la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio total del remate, que 
si se solicitare podrá hacerse con la cua
lidad de cederlo a un tercero.

8.* Que servirá de tipo para el remete, 
la cantidad en que ha sido tasada dicha 
finca en la escritura de debitorio. '

7.a Se ha señalado para el acto del 
remate, que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la planta 
cuarta del edificio nuevo de los Juzga
dos (Salón Víctor Pradera, 1-5), el día 
11 de junio próximo, a las once horas

Fincas objeto de subasta

Primer lote:

«Primera: 1. Apartamento planta baja, 
primera puerta, con entrada por la fa
chada posterior o norte del edificio, de 
cabida 40 metros cuadrados Se compone 
de comedor estar con cocina, un dormi
torio, baño y terraza Linda: frente, en
trando al apartamento, con viale<¡ peato
nales de la urbanización; derecha, con 
apartamento 2.a puerta de la misma plan
ta baja; izquierda, con resto de solares 
del mismo proyecto de edificación, pro
piedad de la familia Rovira; y fondo, 
con calle de los Rovira.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Reus, al tomo 1.457 del archivo, li
bro 185 de Cambiáis, folio 92. finoa nú
mero 10.374, inscrición primera

Valorada en la escritura de debitorio, 
en la suma de 500.000 pesetas.

Segundo lote:

«.Tercera: 3. Apartamento planta baja, 
tercera puerta, con entrada por la facha
da posterior o norte del edificio, de ca
bida 40 mietros cuadrados. Se compone 
de comedor-estar con cocina, un dormi
torio, baño y terraza. Linda.- frente, en
trando al apartamento, con viales peato
nales de la urbanización; derecha, con 
«Nucasavi»; izquierda, con apartamento 
segunda puerta de igual planta-, y fondo, 
con calle de los Rovira.

Inscrita en el mismo Registro de la 
Propiedad de Reus al tomo 1.457 del ar
chivo, libro 165 de Cambiáis, folio 96. fin
ca número 10.376, inscripción primera.

Valorada en la escritura de debitorio 
en la suma de 500.000 pesetas.

Tercer lote.- •

«Cuarta: 4. Apartamento primer piso, 
primera puerta, con entrada por la facha
da posterior del edificio a través de la 
escalera única. Se desarrolla en las plan
tas 2.a y 3.a del edificio, con comunica
ción interior, de la siguiente forma: co
medor-estar con cocina, un dormitorio, 
baño y terraza en planta 2.a y un dormi
torio en la planta 3.a, con una superficie 
total de 60 metros cuadrados, aproxima
damente. Linda: frente, entrando al apar
tamento, con viales peatonales de la ur
banización, la escalera y rellano; de
recha, con apartamento 2.a puerta del 
primer piso; izquierda, con resto de sola
res del mismo proyecto de edificación, 
propiedad de la familia Rovira, y fondo, 
con calle de los Rovira.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Reus, al tomo 1.457 del archivo, li
bro 165 de Cambrils, folio 101, finca nú
mero 10.377, inscripción primera.

Valorada en la escritura de debitorio 
en la suma de 700.000 pesetas.

Cuarto lote:

«Quinta: 5. Apartamento primer piso, 
segunda puerta, con entrada por la fa
chada posterior del edifico a través de 
una escalera única. Se desarrolla en las 
plantas 2.a y 3.a del edificio, con comu
nicación interior, de la siguiente forma: 
comedor-estar con cocina, un dormitroio, 
baño y terraza en planta 2.a y un dor
mitorio en la planta 3.a, con una superfi
cie total de 00 metros cuadrados, aproxi
madamente. Linda: frente, entrando al 
apartamento, con viales peatonales de la 
urbanización y la escalera y su rellane-, 
derecha, con apartamento 3.a puerta del 
primer piso; izquierda, con apartamento 
1.a puerta del primer piso; y fondo, con 
calle de los Rovira.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Reu6, ail tomo 1.457 del archivo, li
bro 165 de Cambrils, folio 104, finca nú
mero 10.378, inscripción primera.

Valorada en la escritura de debitorio 
en la suma de 700.000 pesetas.

Quinto lote:

«Sexta: 6. Apartamento primer piso, 
tercera puerta, con entrada por la facha
da posterior del edificio a través de una 
escalera única. Se desarrolla en las plan-, 
tas 2.a y 3.a del edificio, con comunica
ción interior, de la siguiente forma: co
medor-estar con cocina, un dormitorio, 
baño y terraza en la planta 2.a y un dor
mitorio en la planta 3.a, con una super
ficie total de 60 metros cuadrados, apro
ximadamente. Linda: frente, entrando al 
apartamento, con viales peatonales de la 
urbanización y la escalera y su rellano; 
derecha, con «Nucasavi»; izquierda, con 
apartamento 2.a puerta del primer piso, 
y fondo, con calle de los Rovira.»
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Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Reus, ail tomo 1.457 del archivo, libro 
165 de Cambrils folio 107, finca número 
10.379, inscripción primera.

Valorada en la escritura de debitono 
en la suma de 700.000 pesetas.

Dichas fincas forman parte del edificio 
situado en Cambrils en- la urbanización 
•Nuevo Cambrils», antes partida de 'las 
Quetglas y Hort del Borras, recayente 
en Cambrils, interior, de superficie 181 
metros 25 decímetros cuadrados, equiva
lentes a 4.797 palmos @0 centésimas cua
drados; compuesto de planta baja y dos 
más en alto, que se integra de seis apar
tamentos-viviendas, tres en planta, baja, 
de 40 metros cuadrados de superficie ca
da uno, y otros tres que se desarrollan 
en las plantas 2.* y 3.a, con comunicación 
interior. Se compone caída apartamento 
«sencillo», o sea, de planta baja, en co
medor-estar, un dormitorio, cocina, baño 
y terraza-, y cada apartamento «dúplex», 
en comedor-estar, un dormitorio, cocina, 
baño y terraza en la planta- 2.a, y un 
dormitorio y un ropero en planta 3.a, te
niendo éstos una superficie total cada 
uno de 60 metros cuadrados aproxima
damente. Linda: por su frente, Sur, en 
línea de 12 metros 50 centímetros, con 
la calle Rovira; por su espalda, Norte, 
con viales peatonales de la urbanización; 
a la derecha, Este, con resto de solares 
del mismo proyecto de edificación, pro
piedad de la familia Rovira, y a la iz
quierda, Oeste, con «Nucasavi».

Dado en Barcelona a 4 de marzo de 
1981—El Magistrado-Juez, Julián D. Sal
gado Diez.—El Secretario.—4.334-E.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trisimo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 8 de los de Barcelona, 
en los autos que se siguen ante el mis
mo bajo el número de registro 1.507/80-C, 
sobre procedimiento judicial sumario de 
la Ley Hipotecaria, promovidos por el 
Procurador de los Tribunales don Angel 
Montero Brusell, en nombre y represen
tación del «Banco Popular Español, So
ciedad Anónima», y otros, contra don Pe
dro Le Boeuf Perrier, se expide el pre
sento edicto, por medio del cual se anun
cia la venta en pública y segunda su
basta y con la rebaja del 25 por 100 de 
tasación de la finca que luego se descri
birá.

Para el acto de ’a subasta se ha seña
lado él día 30 de abril próximo y hora 
de las doce de su mañana, y se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
(sito en el edificio de los Juzgados, calle 
Salón de Víctor Pradera, números 1 al 5, 
tercera planta), bajo las condiciones si
guientes:

El acreedor demandante podrá concu
rrir como postor a la subasta y no ne
cesitará consignar cantidad alguna para 
tomar parte en la licitación; todos los de
más postores, sin excepción, deberán con
signar en el Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo de la subasta para tomar parte 
en ella; las consignaciones se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de sus obligaciones y, en su caso, como 
parte del precio de la venta.

Los autos y la certificación registral re
lativa a cargas están, de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta; se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate

Los gastos del remate y demás deriva
dos del mismo, así como los impuestos

correspondientes, vendorán a cargo del re
matante.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 67.500.000 pesetas, y no se admi
tirán posturas inferiores.

Finca objeto de la subasta

Porción de terreno, sito en Badalona, 
con frente a la calle Cervantes y a la c'e 
Eduardo Maristany, tiene una figura irre
gular en forma de «T», tomando la base 
desde la calle Cervantes y donde en di
versas partes del mismo existen varios 
edificios en estado ruinoso destinados a 
fábrica. Tiene una superficie de 11.062 
metros 98 decímetros cuadrados, o toda 
aquella que contenga dentro de los lin
deros siguientes: Este, frente principal en 
línea de 40,59 metros, calle Eduardo Ma
ristany, y en otra de 88,95 metrcfinca 
de que forma parte y segregada de la de 
este número; Sur, en línea de 55,08 me
tros, calle Cervantes; Norte, en línea de 
128,60 metros, calle Torrente, hoy Marta 
Auxiliadora, y Oeste, en línea quebrada 
de dos tramos de 112,17 metros, con «Es
tampados Still», y en 42,54 metros con 
calle Industria. Inscrita dicha' finca en 
ese Registro de la Propiedad número 1, 
al tomo 1.144 del Archivo, libro 308 de 
Badalona, folio 189, finca número 1.105, 
inscripción 33.a

Barcelona, 5 de marzo de 1981.—El Se
cretario, José Manuel Pugnaire.—1.424-16.

En méritos de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor don Carlos Lorenzo Penalva 
de Vega, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 8 de Barce
lona, por providencia de esta fecha, dic
tada en los autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 1.578-A de 1980, pro
movido por «Europea de Promociones, So
ciedad Anónima», y representado por el 
Procurador don Luis María Mundet Su 
granes, contra don Eduardo Sola Serra
no, por el presente edicto se anuncia la 
.venta en pública subasta y primera vez 
término de veinte días, de la finca espe 
cialmente hipotecada por el demandad::

' y que al final se transcribirá, habiéndo
se señalado para el acto del remate el 
día 30 de abril y hora de las doce de 
su mañana, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado sito en la 
planta 3.a del edificio de Juzgados, sito 
en el Salón de Víctor Pradera, 1-3, bajo 
las siguientes condiciones:

1. a Para la celebración de esta subas
ta servirá de tipo el precio pactado en 
la escritura de hipoteca, o sea, 800.000 
pesetas.

2. a Para tomar parte en la misma de
berá consignarse previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto una cantidad en me
tálico igual, por lo menos, al 10 por 100 
del tipo de la misma, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no admitiéndose .pos
tura alguna que no cubra dicho tipo.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo Imita
dor acepta la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse su extinción al 
precio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, ex
cepto la que corresponda al mejor pos
tor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que si se solicitara podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a un tercero.

«Mitad indivisa de una casa de una 
sola planta, situada en Barcelona, barrio 
San Martín de Provensals, calle Alejan
dro Torrellas, número doce, hoy veintisie
te, de superficie ciento veintiséis metros 
cuadrados, equivalentes a tres mil tres
cientos treinta y cuatro palmos noventa 
y seis decímetros de palmo, también cua
drados. Linda: por su frente. Sur, con 
dicha Calle-, por la izquierda, entrando. 
Oeste, con finca de don Anselmo Ríu, 
hoy don Juan Cots; por la derecha, Es
te, con propiedad de don Juan Estelló; 
y por el fondo, Norte, con otra de don 
Anselmo Ríu.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de esta ciudad, inscripción oc
tava, de la finca 9.579. en el tomo 038 
del archivo, libro 038. de la sección pri
mera, folio 51.

Dado en Barcelona a 5 de marzo de 
1981.—El Secretario, J. R. de la Rubia.— 
2.588-C.

Don Antonio Perea Vallano, Magistrado-
Juez de Primera Instancia de! Juzgado
número 9 de los de esta capital,

Por el presente, que se expide en mé
ritos de autos sobre procedimiento judi
cial sumario del artículo 151 de 1* bey 
Hipotecaria, número 1.253 de 1977 R, pro
movidos por «Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Barcelona», acogida al bene
ficio de pobreza, representada por el Pro
curador don Jo6é María de Sicart Llo- 
pis, contra doña Gudula Mercadal Car
dona en reclamación de 018.172. pesetas 
se anuncia la venta en pública subasta, 
por .primera vez, término de veinte días 
y precio de tasación establecido en la 
escritura base del procedimiento, de la 
finca que luego se dirá, especialmente 
hipotecada por la demandada, bajo las 
siguientes condiciones:

1.a Que, para tomar parte en la su
basta, los licitadores deberán consigna* 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
local destinado al efecto, una cantidad 
en- metálico igual, por lo menos, al 10 
por 100 del tipo de la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2. a Que no se adm.tirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refie
re la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la Secretaría del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta a titulación existente y que las 
cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes al crédito de la actora, si las hu
biere, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excepto 
la que corresponda al mejor postar, que 
quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio del remate que si se 
solicitare, podrá hacerse con la cualidad 
de cederlo a un tercero.

0.a Que servirá de tipo para el remata 
la cantidad en que ha sido tasada la fin
ca en la escritura de debitorio

7.a Que se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta 4.a del edificio nuevo de los Juz
gados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el día 
18 de mayo a las once horas.

Finca objeto de subasta

«Departamento número dos.—Piso en
tresuelo. Puerta única, situada en la plan
ta de su misma denominación, que 66 la 
segunda en altura de las existentes en 
el edificio. Mide una superficie de ochen
ta y cuatro metros treinta v cuatro decí
metros cuadrados. Se compone de recibi
dor, pasillo-distribuidor, cocina, comedor-



estar, lavadero, aseo y cuatro dormito
rios y una pequeña galería. Linda: Norte, 
con.don Ramón Sanahuja Bosch; al Sur, 
con Francisco de Asís Planas; al Este, 
con finca de procedencia del solar sobre 
el que se asienta, y al Oeste, la Via Ju
lia. Cuota de participación, 15,82 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Barcelona, al tomo 1.230, 
libro 900, de folio 47, finca número 55 351. 
Inscrita la hipoteca a favor de la actora, 
a la inscripción primera de la finca 2.827, 
folio 130.

La anterior finca está valorada en la 
suma de ochocientas cincuenta mil pese
tas.

Dado en la ciudad de Barcelona a 5 
de marzo de 1981.—El Juez, Antonio Pe
rca Vallano.—El Secretario, Luis Valen- 
tín-Femández Velasoo.—4.396-E.

Don Francisco Rivero Fernández, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de los de Barcelona,

Por el presente hago sáber: Que en 
este Juzgado, y bajo el número 536-V de 
1980, penden autos sobre procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por- Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
representada por el Procurador don Nar
ciso Ranéra Cahís, contra la finca espe
cialmente hipotecada por «Construcciones 
California, S. A.», en relación de canti
dad, en los cuales, mediante providencia 
del dia de la fecha, he acordado sacar 
a la venta en subasta pública, por prime
ra vez, término de veinte dais, con re
baja del 25 por 10o del precio de tasación 
que luego se dirá, al referido inmueble 
cuya descripción se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sito en calle Salón Víctor Pradera, 
números 1 y 3, planta 4.*, de esta capi
tal, se ha señalado el día 15 del próximo 
mes de mayo, a las.diez treinta horas, 
bajo las siguientes condiciones:

1. * Que la 'finca que se dirá ha sido 
valorada en 1.000.000 de pesetas.

2. * Que el remate podrá haoense en 
calidad de s©r cedido a tercera persona.

3. a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado, o en 
el establecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 del tipo que sirva para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad 
mitidos; consignaciones que se devolve
rán a sus respectivos dueños acto conti
nuo del remate, excepto la que corres 
porda al mejor postor la cual se reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

4. " Que los autos y la certificación a 
que se refiere la reg'a 4 a del invocado 
precepto legal están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado; que se en 
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o £rmvámenes anteriores y loe proferen 
tes si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pro 
ció del remate.

La finca hipotecada es la siguiente:
■Entidad número siete.—Vivienda de la 

primera planta alta, piso primera puerta, 
tercera del edificio, sito en la población 
de Cornellá de Llobregat, con frente a 
la calle Queipo de Llano, número setenta; 
de superficie setenta metros treinta y un 
decímetros cuadrados. Linda: frente, vi- 
vivienda de esta misma planta, puerta 
cuarta, y rellano escalera; izquierda, en
trando, vivienda de esta misma planta, 
puerta segunda, y en parte, rellano esca
lera, por donde tiene entrada; derecha, 
edificio número sesenta y ocho de dicha

calle Queipo de Llano, propio de "Cons
tructora Casas", mediante patio del que 
tienen adscrito su uso y disfrute. Tiene 
una cuota con relación al total del edifi- 
ciod el cinco coma sesénta y tres por 
ciento con relación a la escalera propia
mente dicha del ocho poma treinta y 
cuatro por ciento.»

Inscrita al tomo 284, libro 284, folio 73, 
finca 27.049, inscripción segunda, del Re
gistro de la Propiedad número 2 de los 
de Hospitalet.

Dado en Barcelona a 8 de marzo de 
1981.—El Magistrado-Juez, Francisco Ri
vero Hernández.—El Secretario.—4.336-E.

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 5 de los de esta ciudad,
Hago saber: Que por el presente, que 

se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.382 de 1980 (Sección B), pro
movidos por «Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros», que litiga ampara
da en los beneficios de pobreza, represen
tada por el Procurador don Narciso Ro
nera Cahís, contra don Manuel Díaz Ce- 
pero, en reclamación de pesetas; se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días y 
precio de tasación establecido en la es
critura base del procedimiento, de la fin
ca que luego se transcribirá especialmen
te hipotecada por el demandado, bajo las 
siguientes condiciones:

1. * Que para tomar parte en la su-! 
basta', los licitadores deberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad en metálico igual, por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

2. a Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

3. a Que-los autos y la oertifioación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo licita
dor acepta la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los ácepta y 
queda subrogado a la' responsabilidad de 
los mismos, sin destinares a su extinción 
el precio del remate

5. a Qu? las cantidades consignadas por 
los licitadores les serán devueltas, excep
to la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y pomo 
parte del precio total del remate, que 
si se solicitare podrá hacerse con la 
cualidad de cederlo a un tercero.

6. a Que servirá de tipo para el rema
te la cantidad en que ha sido tasada di
cha finca en la escritura de debitorio, 
estimada en 000.000 pesetas.

7 a Se ha señalado para el acto del 
remate que tendrá ’ugar en la Sala Au
diencia d:- este Juzgado, sito en la planta 
cuarta del edificio nuevo de los Juzgados 
(Sa'ón Víctor Pradera, 15). el dlá 12 de 
mayo de 1981, a las once horas.

Finca objeto de subasta

Vivienda en planta 1.a, puerta 1.a, del 
edificio «Torre Blanca», de la villa de 
Rubi. Consta de recibidor, comedor, co
cina, aseo, cuatro dormitorios y lavade
ro. Ocupa una superficie de 65 metros 
64 decímetros cuadrados. Linda: por el 
frente, tomando como tal por donde tiene 
la puerta de entrada, con rellano escale
ra y hueco i ascensor; por la derecha, 
entrando, parte vivienda número 21, l.°, 
2.a, parte patio interior de luces y parte 
otra vez vivienda número 21; por la iz

quierda, con proyección vertical zona 
¡: ..diñada, y mediante ella con calle Mo
vimiento Nacional, y mediante el lava
dero, con vivienda número 25; por el fon
do, con proyección vertical zona ajardi
nada que da a la calle Movimiento Na
cional, por local inferior, con local co
merciad número 15 de entresuelo, puerta 
primera; y por la superior, oon vivienda 
número 26, 2.a. 1.a. Representa un valor, 
en relación con el total del inmueble, de 
0,86 por 100.

Inscrita al tomo 1.486, libro 183 de Rubi, 
folio 170, finca 8.582, inscripción primera.

Dado en Barcelona a 10 de marzo de 
1981.—El Magistrado-Juez, Germán Fuer
tes Bertoíín.—El Secretario.—1.337-E.

EL FTJRROL DEL CAUDILLO 

Edictos

Don Jesús Domínguez Gonda, Magistrado.
Juez de Primera Instancia número 1
de El Ferrol del Caudillo,

Hago saber: Que a instancia de don 
Severino Grandal Pouso se tramita con 
el número 71/81 expediente para decla
rar el fallecimiento dé Andrés P0U60 Pan- 
tln, nacido en Narón el 29 de mayo de 1904, 
hijo de Constantina, soltero y vecino que 
fue de Narón (Pedroso), de donde se au
sentó para la isla de Cuba, sin que desde 
el año 1983 se volviese a tener noticias 
del mismo.

El Ferrol del Caudillo, 28 de febrero 
de 1981.—El Magistrado-Juez, Jesús Do
mínguez Gonda.—El Secretario, G. Martín. 
2.480-C. 1.a 30-3-1981

Don Jesús Domínguez Gonda, Magistrado 
Juez de Primera Instancia número i 
de El Ferrol del Caudillo,

Hago saber; Que a Instancia de Josefa 
Testa Pereljro se tramita en este Juzgado 
con el número 70/81 expediente para de
clarar el fallecimiento! de José Testa Vei- 
ga, nacido en Narón el 8 de abril de 1879, 
hijo de Julián y Antonia, vecino que fue 
de Narón, de donde se ausentó para la 
isla de Cuba, sin que desde 1930 volviese 
a tener noticias del mismo.

El Ferrol del Caudillo, 28 de febrero 
de 1981.—El Magistrado-Juez, Jesús Do
mínguez Gonda.—El Secretario, G. Martín. 
2.485-C. 1.a 30-3-1981

LAS PALMAS

Don Angel Aoevedo y Campos, Magistrado 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de los de esta capital y su 
partido,

Hago saber; Que en este Juzgado se 
tramita expediente de jurisdicción volun
taria bajo el número 992-V de 1980 a ins
tancia de doña Antonia León Cruz, mayor 
de edad, viuda, sus labores, y de esta 
vecindad, con domicilio en la calle Men- 
ceyes, número 20, por el que interesa 
la declaración de fallecimiento de su es
poso, don Domingo Rodríguez Toribio, a 
virtud de desaparición del mismo durante 
la pasada guerra civil español^, 1938/1939, 
el cual desapareció de esta ciudad en 
fecha 26 de abril de 1937 sin que hasta 
la fecha se haya tenido conocimiento ni 
noticias de su paradero. La parte litiga 
acogida al beneficio de pobreza.

Y para su publicación por dos veces 
oon intervalo de quince días, dando cono
cimiento de la existencia de este expe
diente en el «Boletín Oficial del Estado», 
en el diario «ABC» de Madrid, en el diario 
«Las Palmas» de esta oiudad, en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y en Radio 
Nacional, expido el presente en Las Fil
mas de Gran Canaria a 22 de enero 
de 1981.—El Magistrado-Juez, Angel Ace- 
vedo y Campos.—El Secretario—4.302-E.

1.a 30-3-1981



LOGROÑO

Edictos

Don José Luis López Tarazona, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de Logroño.

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, señalado con el número 340/80, se
guido a instancia de Caja Provincial de 
Ahorros de Logroño, que litiga como po
bre, contra don Juan Remón Armas y 
otros, en el que se saca en venta y públi
ca subasta, por segunda vez, con la reba
ja del 25 por 100 del valor de tasación, 
la finca hipotecada a los demandados que 
luego se dirá, para cuyo acto se señala 
el próximo día 29 de .abril y hora de las 
diez de su mañana, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado,

«Heredad regadlo, en el término de la 
Isla, con una casa de campo y sus de
pendencias enclavadas en la misma, que 
mide según el título cuatro hectáreas 
cuarenta y seis áreas treinta y cuatro 
centiáreas, pero según reciente medición 
la superficie real es de cinco hectáreas 
cuarenta y un áreas.» Linda: al Norte, con 
río Ebro; Sur, carretera del Cortijo; Este. 
Facundo López Galilea y otros, hoy Ce
cilio Espinosa Gil y José Luis Llanos, y 
Oeste, «Cooperativa Riojana». Valorada en 
34.000.000 de pesetas.

Condiciones de la subasta

No se admitirán posturas que no cu
bran el valor de tasación con la rebaja 
del 25 por 100, debiendo consignar pre
viamente en la Secretaria del Juzgado o 
lugar destinado al efecto, al menos, el 10. 
por 100. del valor de tasación, sin cuyo 
requisto no serán admitidos. Los autos 
y las certificaciones del Registro, a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en Secretarla, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación.

Dado en Logroño a 10 de marzo de 
1981.—El Magistrado-Juez, José Luis Ló
pez.—El Secretario.—4.822.—E.

MADRID

Edictos

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trisimo señor don Rafael Estoves Fer
nández, Magistrado-Júez de Primera Ins
tancia número 1 de Madrid, en provi
dencia de esta fecha, en autos de juicio 
ejecutivo seguidos con ei número 1.574 
de 1978-H, a instancia del «Banco de As
turias, S. A.», contra «Sociedad de Ser
vicios Generales, S. A.», se anuncia a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, la finca 
hipotceada que después se dirá, remate 
que tendrá lugar en este Juzgado de Pri
mera Instancia número 1, sito en la plaza 
de Castilla, número 1, el dia 2 de julio 
próximo, a las once de la mañana.

Finca objeto de subasta

Urbana A.—Local comercial letra A, si
tuado en la planta baja de la casa en 
Sevilla, avenida de la Reina Mercedes, 
número 31. Mide una superficie de 389 
metros 74 decímetros cuadrados. Linda: 
Por su frente, al Oeste, oon soportales del 
inmueble, que lo separan de la avenida 
de la Reina Mercedes, a los que ofrece 
fachada de 8 metros 15 centímetros y 
7 metros 20 centímetros, respectivamen
te; por la derecha, al Sur, en linea recta 
de 23 metros 88 centímetros, con la casa 
número 33 de la citada avenida; por la 
izquierda, al Norte, en linea recta de 23 
metros 83 centímetros también, con casa 
número 29 de la propia avenida, y por 
el fondo, al Este, pon el local letra B, 
en línea do 17 metros 86 centímetros, y 
con rampa de bajada al sótano, en línea

de 3 metros 39 centímetros. Rodea por 
tres de sus lados al portal de entrada de 
las plantas altas. Tiene de entrada de las 
plantas altas. Tiene su acceso por su fa
chada. Su coeficiente con relación' con 
el valor total del inmueble es de seis en
teros doscientas tres milésimas por ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Sevilla a nombre de «Ser- 
gasa», finca número 13.410, al folio 45 del 
tomo 506, libro 249 del Ayuntamiento de 
Sevilla.

Condiciones de la subasta .

1. * Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de 15.000.000 de pesetas.

2. a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo, pudiéndose hacer el remate 
a calidad de ceder a un tercero.

3. a Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadorse el 10 
por 100 efectivo del tipo de la. subasta.

4. a La subasta se celebrará ante este 
Juzgado.

5. a La consignación del precio se veri
ficará a los ocho días siguientes al de 
la aprobación del remate. >

6. a Los títulos, suplidos por certifica- 
ción del Registro, se hallarán de manifies
to en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan ser examinados por los que 
deseen tomar parte en la subasta, pre
viniéndose que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán de
recho a oxigúr ningún otro.

7. a Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los Hubiere, al 
crédito del actor quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los aoep- 
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 6 de marzo de 1981.—El 
Secretario.—1.291-3.

*

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 19 de 
Madrid, en autos ejecutivos 1.434 de 1979, 
seguidos en este Juzgado a instancia del 
Procurador señor García Prado, en nom
bre y representación de «Banco Pastor, 
Sociedad Anónima», representado por di
cho Procurador, contra don Enrique Mar
tínez López, en reclamación de cantidad, 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, los bienes 
embargados siguientes:

Urbana 33, vivienda letra A, en planta 
tercera, de la casa número 85 antiguo, 
60 moderno, tipo B, se halla situado ?n 
la planta tercera de pisos o cuarta del' 
edificio. Comunidad VIII del proyecto de 
ordenación de la zona este de Canillas, 
urbanización «Villa Rosa», calle Mota del 
Cuervo. Tiene una superficie de 78,21 me
tros cuadrados.

Se encuentra inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 17 de esta capital, 
al tomo 493, libro 350, folio 4, finca nú
mero 25.930, segunda venta.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 19 de Ma
drid, sito en la plaza de Castilla, sin nú
mero, se ña señalado el día 22 de mayo 
próximo, a las doce horas, bajo las con
diciones siguientes:

1. a Servirá de tipo para esta subasta 
el de 1.564.200 pesetas, no admitiéndose 
posturas que no cúbran las dos terceras 
partes del mismo.

2. a Para tomar parte en la misma de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Secretaría del Juzgado el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

3. a Los títulos de propiedad de los bie
nes que se subastan, suplidos por certifi

caciones del Registro, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose además que los licitadores de
berán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito que 
reclama el actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

4.a El precio del remate deberá con
signarse dentro de los ocho días siguien
tes a la aprobación del mismo.

Dado en Madrid a 9 de marzo de 1981.: 
El Juez.—El Secretario.—1.289-3.

Don Rafael Gómez Chaparro Aguado,
Juez de Primera Instancia número 14
de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivos número 
212/79, a instancia de «Banco Popular Es
pañol, S. A.», contra don Luis Montero 
Marcos y otro, sobre reclamación de can
tidad, en los que, por providencia de esta 
fecha, he acordado sacar a pública su
basta, por primera vez y término de vein
te días, los bienes que más abajo se re
señarán, señalándose para la celebración 
de la misma las once horas del día 25 
de mayo de 1981 en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, con las prevenciones si
guientes:

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remató a un-ter
cero.

La certificación de cargas obra unida 
a los autos y el rematante no podrá exigir 
otros títulos que los que aparecen del 
procedimiento, y las cargas y graváme
nes anteriores al crédito reclamado con
tinuarán subsistentes.

Bienes que se sacan a subasta

1. ° Un piso en Madrid, calle Alcalá, 
número 152, 5.° número 2; superficie de 
206 metros cuadrados, inscrito en el Re
gistro de la propiedad número 2 de Ma
drid al tomo 1.342, libro 521, folio 6, finca 
14.084. Tasado en 7.217.700 pesetas.

2. ° Piso 9-C de la casa número 5, en 
la plaza de Peñablanca, en Madrid; su
perficie de 80 metros cuadrados 32 decí
metros cuadrados, inscrito en el Regis
tro de la Propiedad'número 17 de Madrid 
al tomo 103, folio 113, finca 5.789. Tasado 
en 904.800 pesetas.

3. ° Una finca de regadío, dos terceras 
partes de dicha finca de regadío, en tér
mino de Valdemoro, identificada como 
parcela 39, polígono 6 del catastro par- 
oelario; superficie de 4,2658 hectáreas. 
Valoradas esas dos terceras partes indi
visas en 1.137.493 pesetas.

Dado en Madrid a 9 de marzo de 1981. 
El Juez, Rafael Gómez Chaparro Aguado. 
El Secretario.—1.290-3.

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 12 
de Madrid, en autos ejecutivos oon el 
1.411/76-T, seguidos en este Juzgado a 
instancia del Procurador señor Lorens 
Valderrama, en nombre y representación 
de «Alquiber, S. A », calle Pedro J. Gó
mez, -y otros, en reclamación de cantidad, 
se ha acordado sacar a la venta, por 
segunda vez, los bienes embargados que 
al final se dirán.



Para cuya subasta, que ha de celebrar
se en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
en el edificio de los Juzgados, plaza de 
Castilla, Juzgado de Primera Instancia 
número 12, se ha señalado el día 27 de 
abril próximo a las doce horas, bajo las 
condiciones siguientes:

1. a Servirá de tipo para esta subasta 
el resultante de la rebaja del 25 por 100 
dol de la primera, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
del mi6mo.

2. a Para tomar parte en la misma, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Secretaria del Juzgado el 
U) por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisito

. no serán admitidos.
3. * Los títulos de propiedad de los bie

nes estarán de manifiesto en la Secreta
ria para que puedan ser examinados por 
los que quieran tomar parte en la subas
ta, previniéndose además que los Imita
dores deberán conformarse con ellos y 
que no tendrán derecho a exigir ningu
nos otros.

4. a Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del rematé.

5. a Que el remate podrá -hacerse en 
calidad de ser cedido a terceros.

6. a Que los licitadores lo podrán hacer 
por uno o varios de los apartamentos que 
salen a subasta, sirviendo de tipo para 
cada uno de ellos el resultante de la re
baja del 25 por 100 d«l tipo de la primera 
subasta.

Los bienes subastados son los si' 
guiente6:

1. ° «Apartamento señalado con el nú
mero 2-C-3, escalera letra B," 1.a planta 
alta, en el dicho bloque "La Gaviota", 
en playas de Matalascañas, término de 
'Almonte. con superficie de 80,20 metros 
cuadrados, el que se compone de "hall”, 
estar-comedor, dos dormitorios, cocina, 
cuarto de baño, lavadero en terraza, ar
marios empotrados y terraza, "solarium” 
en comedor-estar. Su cuota de participa 
ción es del 2,78 por 100..

Inscrito al tomo 920, libro 102, folio 128, 
finca 0.297, inscripción tercera.

Valorada pericialmente en 1.350.000 pe
setas.

2. ° «Apartamento 2-C-3, escalera le
tra B, 2.a planta, en bloque "La Gavio
ta”, On urbanización ’ .Matalascañas’1 2 3 4, 
coñs uperficie de 81,20 metros cuadrados, 
el que se compone de "hall", estar-come
dor, dos dormitorios, cocina, cuarto de 
baño, lavadero en terraza, armarios em
potrados y terraza "solarium" en come
dor-estar. Su cuota de participación es 
de 2,78 por 100.»

Valorada pericialmente en 1.350.000 pe
setas.

3. ° «Apartamento número 3-C-3, escale
ra letra B, en planta 2.a de dicho bloque 
"La Gaviota”, con superficie de 80,20 me
tros cuadrados, el que se compone de 
"hall”, estar-comedor, dos dormitorios, 
cocina, cuarto de baño, lavadero en te
rraza, armarios empotrados y terraza 
"solarium” en estar-comedor.»

Inscrito al tomo 920, folio 139, finca 
número 6.302, inscripción tercera.

Valorada pericialmente en 1.350.000 pe
setas.

4. ° «Apartamento señalado con el nú- 
„ mero 2-C-3, escalera letra B, en 3.a plan
ta del edificio "La Gaviota”, en la urbani
zación "Matalascañas”, con superficie de 
80,20 metros cudrados, el que se compo
ne de "hall”, estar-comedor, dos dormito
rios, cocina, cuarto de baño, lavadero en 
terraza, armarios empotrados, y terraza 
"solarium” en oomedor-estar.T iene una 
cuota de participación del 2,78 por 100.»

Inscrito al tomo 920, libro 102, folio 145, 
finca número 6.305, inscripción tercera.

Valorado pericialmente en_l.350.000 pe
setas. j

5.° «Apartamento señalado oon el nú
mero 2-C-3 en la escalera-B, en 4.a plan- 
nización "Matalascañas”, oon superficie 
de 80,20 metros cuadrados, el que se com
pone de "hall”, estar-comedor, dos dormi
torios, cocina, cuarto de baño, lavadero 
en terraza, armarios empotrados y te
rraza "solarium" em ctomedor-estar. Tiene 
una cuota de participación de 2,78 por 
100.»

Inscrito al tomo 920, libro 102, folio 153, 
finca número 8.309, inscripción tercera.

Valorado pericialmente en 1.350.000 pe
setas.

8.° «Apartamento número 2-C-3 en la 
escalera B, en 4.a planta, en el bloque 
”La Gaviota", en la urbanización "Mata-, 
lasoañas”, con superficie de 80,20 metros 
cuadrados, el que está compuesto de 
"hall”, comedor-estar, dos dormitorios, 
cocina, cuarto de baño, lavadero en terra
za, armarios empotrados y terraza '’sola
rium” en comedor-estar.»

Inscrito al. tomo 920, libro 102, folio 156, 
finca número 8.310, inscripción tercera, 
del Registro de la Propiedad de La Palma 
del Condado, igual que los otros cinco 
anteriores.

Valorado pericialmente en 1.360.000 pe
setas.

Dado en Madrid a 9 de marzo de 1981.— 
El Juez.—El Secretario.—2.609-C.

MATARO

Edictos

Se hace saber por medio del presente 
que, en virtud de lo acordado en provi
dencia de esta fecha, dictada en procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguido ante este 
Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Mataró, con el número 4¿V81, Instado 
por Caja de . Ahorros Layetana, que goza 
de los benefiejos de pobreza, representa
da por eil Procurador señor Vivé, contra 
don Juan Barragán Moreno y doña In
maculada Salado Gallego, en reclamación 
de 1.780.025,42 pesetas, en ejecución de 
la escritura de préstamo hipotecario otor
gado eñ 20 de octubre de 1979 ante el 
Notario don Enrique Jiménez Brundelet, 
número de protocolo 2.335, se acuerda sa
car a la venta en primera y pública su
basta, por término de veinte días, la fin
ca hipotecada de la siguiente descripción:

«Departamento dos: Una vivienda sita 
en el piso alto con anexo del derecho 
de vuelo de poder edificar sobre el mis
mo tantas plantas como sea permitido, 
que forma parte de la casa radicada en 
Mataró, calle Hermano Joaquín, número 
dieciséis, que mide unos noventa y dos 
metros útiles y se compone de varias de
pendencias y servicios, terraza interior. 
Linda; al Este, derecha, entrando con 
finca de doña Antonia Sánchez Padilla; 
al Oeste, izquierda, con finca de Juan 
Santo Sánchez Padilla; al Norte, fondo, 
con vuelo de la calle 6Ín salida, llamada 
pasaje Torrente, y en parte con vuelo 
del patio al Sur, frente, con vuelo de la 
calle de su situación por arriba, con 
vuelo del tejado, y por abajo, con el de
partamento uno.»

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de este partido, al tomo 1.701, libro 600, 
folio 194, finca 28.215, inscripción primera.

Para el acto del remate se acuerda 
señalar el próximo día 6 de mayo y hora 
de las diez treinta de su mañana, en 
este Juzgado, bajo las siguientes condicio
nes: Que los autos y la certificación de 
Registro a que se refiere la regla 4.* 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaría, que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor quedarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate; que servirá de tipo

para la subasta el pacto en :a escritura 
de constitución de hipoteca, es decir, dos 
millones ciento cuarenta y dos mil pese
tas, no admitiéndose postura inferior a 
dicho.tipo, debiéndose depositar en la Me
sa del Juzgado o establecimiento destina
do al efecto, para poder tomar parte en 
la subasta, el 10 por 100 de dicho tipo, 
y que el remate podrá hacerse en cali
dad de cederlo a un tercero.

En Mataró a 0 de marzo de 1981.—El 
Secretario.—4,340-E.

Se hace saber por medio del presente 
que, en virtud de lo acordado en provi
dencia de esta fecha, dictada en proce
dimiento judicial .sumario del artícu.o 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Mataró con el número 44 de 1981, 
instados por el Procurador señor Vivé, en 
nombre y representación de Caja de Aho
rros Layetana, que goza de los beneficios 
de pobreza, contra don Bemardino Mon- 
déjar Muñoz y doña Ramona Arrióla Bon- 
fill, en reclamación de 228.362,33 pese
tas, en ejecución de escritura de présta
mo hipotecario otorgado el 10 de enero 
de 1974 ante el Notario don Rafael Bo- 
rrás Nogués, número de protocolo 57, se 
acuerda sacar a la venta en primera y 
pública subasta por término de veinte 
días, la finca hipotecada de la siguiente 
descripción:

«Departamento número nueve, vivienda 
consistente en el segundó piso, puerta pri
mera, del edificio sito en Mataró, con 
frente a la calle Hermano Francisco, le
tra C, antes calle 930 del plan parcial 
de ordenación urbana, compuesto de ves
tíbulo, comedor, cocina, tres dormitorios, 
aseo, galería con lavadero, ocupando en 
junto la superficie de cincuenta y siete 
metros cuadrados, incluida la parte pro
porcional en los servicios comunes, y lin
da: al Norte, con departamento núme
ro 12; al Sur, con vuelo de patio, del de
partamento 2; al Este, con otra finca 
de la misma sociedad; al Oeste, con de
partamento 10; por abajo, con el depar
tamento 5, y por arriba, con el departa
mento 13. Tiene asignado una cuota de 
participación en la relación de la totali
dad del inmueble de] cinco por ciento.»

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Mataró, al tomo 1.187, libro 375 de Ma
taró, folio 189 vuelto, finca 13.377.

Pana el' acto del remate se acuerda 
señalar el próximo día 0 de mayo y hora 
de las once de su mañana en este Juzga
do, bajo las siguientes condiciones: Que 
los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la re
gla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipote
caria están de manifiesto en la Secreta
ria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor quedarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante les acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción él 
precio del remate; que servirá de tipo 
para la subasta el pactado en la escritu
ra de constitución de hipoteca, es decir, 
trescientas setenta y cinco mil pesetas, 
no admitiéndose postura inferior a dicho 
tipo, debiéndose depositar en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, para poder tomar parte en la su
basta, el 10 por 100 de dicho tipo, y que 
el remate podrá haoerse a calidad de ce
derlo a un tercero.

En Mataró a 7 de marzo de 1981.—El 
Secr e tario.—4.339-E.

PUERTOLLANO

Cédula de notificación y emplazamiento

En el procedimiento sobre resolución 
de contrato de arrendamiento de local 
de negocio sito en el paseo de San Gre
gorio, número 3, de esta ciudad, seguido
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a instancia da don Rafael Romero Pérez 
v don Santiago Arias Recuero, represen
tados por el Procurador señor Cazadas, 
contra don Pedro Pando Sánchez, y con
tra los herederos de don Simón Gijón Do
mínguez y de doña Carmen Lobo, que 
al parecer usaba del segundo apellido por 
Merino y Vicente, ambos fallecidos, y 
contra sus hijos o descendientes o causa- 
habitantes en sus respectivas herencias, 
que se encuentran en ignorado paradero, 
así como también contra quienes se crean 
con derecho al contrato de arrendamien
to objeto de dicha demanda, el señor Juez 
de Primera Instancia de esta ciudad y 
su partido ha acordado se confiera tras
lado de la demanda y se les emplace 
a los que se encuentran en ignorado pa
radero para que dentro del término de 
seis días comparezcan en autos en legal 
forma y contesten a la demanda, bajo 
los apercibimientos legales. Se hace cons
tar que las copias de la demanda y 
documentos acompañados se encuentren 
en la Secretaria de este Juzgado a dis
posición de los interesados.

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento en legal forma a los herede
ros de don Simón Gijón Domínguez y 
doña Carmen Lobo, ambos fallecidos, y 
a los hijos o descendientes o causaha- 
bientes en sus respectivas herencias de 
aquéllos, que se encuentran en ignorado 
paradero, asi como también a quienes se 
crean con derecho al contrato de arren
damiento objeto de la demanda, libro y 
firmo la presente en Puertollano a 5 de 
marzo de 1981.—El Secretario.—2.598-C.

SAN SEBASTIAN 

Edicto

Don Joaquín Navarro Esteban, acciden
talmente Magistrado-Juez de Primera
Instancia número 2 de San Sebastián
y su partido.

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo, bajo el n ú m e - 
ro 681/79, se siguen autos hipotecarios 
a instancia de don Joaquín Urrestarazu 
Munárriz y otro, contra doña María del 
Pilar Gascón Herrero, en reclamación de 
cantidad, en los que he acordado sacar 
a subasta, por segunda vez, término de 
veinte días y rebaja del 25 por 100 de 
su valoración, los siguientes bienes:

Número ocho. Vivienda izquierda o le
tra A del piso segundo del bloque núme
ro 8 del polígono 8 en el paraje de Ozta- 
ran, del barrio de Lasarte, término mu
nicipal de Urnieta.

Inscrito al tomo 1.719 del archivo, li
bro 57 del Ayuntamiento de Urnieta, fo
lio 183, finca número 2.953, inscripción 
sexta.

Valorada en dos millones doscientas mil 
pesetas.

Habiéndose señalado para quie tenga lu
gar ei remate, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, el día 3 de junio a las 
once horae, advirtiéndc6e:

1. ® Que servirá de tipo para la subas
ta el 75 por 100 del pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca y no se 
admitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo.

2. ° Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto uan can
tidad en efectivo igual por lo menos al 
10 por 100 del valor de los bienes por 
que salen a subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

3. ° Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.* 
están de manifiesto en la Secretaria; en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos ,sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

4.® Que el remate puede hacerse a ca
lidad de ceder a tercero.

Dado en San Sebastián a 4 de marzo 
de 1981.—El Juez, Joaquín Navarro Es
teban.—2.611-C.

JUZGADOS DE DISTRITO 

MOSTOLES 

Cédulas de citación

El señor Juez de Distrito de esta villa 
de Móstoles (Madrid), en resolución de 
este día, recaída en autos de juicio de 
faltas 271/81, seguidos en este Juzgado 
por lesiones en agresión, apareciendo de
nunciado Arcadio Fernández Fernández y 
denunciante perjudicada María Juliana 
Vara Román, ha mandado convocar al se
ñor Fiscal y citar a las demás partes y 
testigos para el día 23 de abril y horas 
de las once diez, comparezca en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sita en 
plaza de España, número 1, semisótano 
(edificio Ayuntamiento), para asistir a 
la celebración del correspondiente juicio, 
con el apercibimiento en las partes y tes
tigos de que si dejan de comparecer sin 
justificar causa que se lo impida incu
rrirán en multa hasta de 100 pesetas, 
debiendo los citados como partes venir 
provistos de los medios de prueba de que 
intenten valerse, pudiendo los inculpados 
que residan fuera de la jurisdicción del 
Juzgado dirigir escrito al mismo alegan
do lo que estimen oportuno en su defen
sa y apoderar persona que se presente 
en el acto del juicio las pruebas de des
cargo que tengan, bajo apercibimiento de 
que de no hacerlo así les parará el per
juicio a que haya lugar.

Y para su inserción en el -Boletín Ofi
cial del Estado-, al objeto de que sirva 
de citación en forma legal a Arcadio 
Fernández Fernández, actualmente en des
conocido paradero, expido la presente en 
Móstoles a 18 de marzo de 1981.—El Se
cretario.—4.890-E.

El señor Juez de Distrito de esta villa 
de Móstoles (Madrid), en resolución de 
este día, recaída en autos de juicio de 
faltas 293/81, seguidos en este Juzgado 
por lesiones en agresión, apareciendo de
nunciado Arcadio Fernández Fernández, 
y denunciante perjudicada María Juliana 
Vara Román, ha mandado convocar al 
señor Fiscal y citar a las demás partes y 
testigos para el día 23 de abril y hora 
de las once quince, comparezca en la 
Sala de Audiencia de ste Juzgado, sito 
en plaza de, España, número, 1, se
misótano (edificio Ayuntamiento), para 
asistir a la celebración del correspon
diente juicio, con el apercibimiento en 
las partes y testigos de que si dejan de 
comparecer sin justificar causa que se lo 
impida incurrirán en multa hasta de 100 
pesetas, debiendo los citados como par
te venir provistos de los medios de prue
ba de que intenten valerse, pudiendo 
los inculpados que residan fuera de la 
jurisdicción del Juzgado dirigir escrito al 
mismo alegando lo que estimen oportuno 
en su defensa y apoderar persona que se 
presente en el acto del juicio las prue
bas de descargo que tengan, bajo aperci
bimiento de que de no hacerlo así les 
parará el perjuicio a que haya lugar.

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado-, al objeto de que sirva 
de citación en forma legal a Arradio 
Fernández Fernández, actualmente en des
conocido paradero, expido la presente en 
Móstoles a 18 de marzo de 1981.—El Se
cretario.—4.891-E.

*

El señor Juez de Distrito de esta villa 
de Móstoles (Madrid), en resolución de 
este dia, recaída en autos de juicio de

faltas número 572/80, seguidos en este 
Juzgado por lesiones y daños en tráfico, 
apareciendo perjudicados denunciados Ja
cinto Argüello Aguilar y Juna Lapeña 
Crespo, y perjudicadas Cecilia Alarcón Vi- 
Uasana y M.* del Carmen Ratón González, 
ha mandado convocar al señor Fiscal y ci
tar a las demás partes y testigos para el 
día 23 de abril, y hora de las once vein
te, comparezca en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sita en plaza de 
España, número 1, semisótano (edificio 
Ayuntamiento), para asistir a la celebra
ción del correspondiente juicio, con el 
apercibimiento de las partes y testigos 
de que si dejan de comparecer sin justi
ficar causa que se lo impida incurrirán 
en multa hasta de 100 pesetas, debiendo 
los citados como partes venir provistos 
de los medios de prueba de que intenten 
valerse, pudiendo los inculpados que re
sidan fuera de la jurisdicción del Juzga
do dirigir escrito al mismo, alegando lo 
que estimen oportuno en su defensa y 
apoderar persona que presente en el acto 
del juicio las pruebas de descargo que 
tengan, bajo apercibimiento de que de 
no hacerlo así les parará el jerjuicio a 
que haya lugar.

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado-, al objeto de que sirva 
de Citación en forma legal a María del 
Carmen Ratón González, actualmente en 
desconocido paradero, expido la presente 
en Móstoles a 18 de marzo de 1981.—El 
Secretario.—4,892-E.

RIBADESELLA 

Cédula de citación

El señor Juez de Distrito de esta villa, 
en providencia dictada en el día de hoy, 
en virtud de denuncia por lesiones y da
ños en accidente de circulación, ha man
dado convocar al señor Fiscal y citar a 
usted para que comparezcan a celebrar 
juicio verbal de faltas en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, sita en General 
Mola (Hospitalillo), número 31, el día 1 
de abril, y hora de las once treinta, con 
el apercibimiento a las partes y testigos 
de que si no concurriesen ni alegasen 
justa causa para dejar de hacerlo, se les 
podrá imponer multa hasta cien pesetas 
conforme dispone el artículo 968 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal; pudien
do los acusados que residan fuera de 
este término o circunscripción dirigir es
crito a este Juzgado en su defensa y 
apoderar persona que presente en el acto 
del juicio las pruebas de descargo que 
tengan conforme a lo dispuesto en el 
artículo 970 de referida Ley Procesal, en 
relación con lo dispuesto en los artícu
los l.° al 18 del Decreto de 21 de noviem
bre de 1952. Y los que residan en esta 
población deberán presentar las pruebas 
de que intenten valerse en el día señala
do para la celebración del juicio.

Y para que le sirva de citación a José 
Alfonso Corteguera, vecino que fue de 
Arriondas, expido la presente copia de 
la citación original en Ribadesella a 25 
de marzo de 1981.—El Agente judicial.— 
5.303-E.

VALENCIA

Cédula de notificación

En las diligencias de juicio verbal de 
faltas, seguido en este Juzgado bajo el 
número 1.739 de 1980, por Francisco An
tonio Giménez Segura contra Enrique To
rres Vicente, sobrP daños en accidente 
de tráfico, se ha dictado la providencia 
del tenor literal siguiente.

«Providencia Juez, señor García Rue
da.—Valencia a dieciséis de enero de mil 
novecientos ochenta y uno.—Dada cuenta, 
se admite en ambos efectos el recurso 
de apelación interpuesto por Francisco 
Antonio Giménez Segura contra la 6entem 
cia dictada en los presentes autos. Remí-, 
tanse los mismos al ilustrísimo señor Ma
gistrado Juez de Instrucción Decano de
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esta capital, con respetuoso oficio, previo 
emplazamiento del señor Fiscal de Dis
trito y de las partes, por término de cin
co dias, para comparecer ante dicha su
perioridad.—Lo manda y rubrica su seño
ría de los que doy fe.—Francisco Gar
cía, José Albert (firmados y rubricados).»

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento en forma -al denunciado, En
rique Torres Vicente, en la actualidad en 
ignorado paradero, expido la presente en 
Valencia a 12 de marzo de 1981.—El Se
cretario.—4.549-E.

*

En las diligencias de juicio verbal de 
faltas seguidas en este Juzgado bajo el 
número 1.739 de 1980, sobre daños en co
lisión de vehículos por Francisco Antonio

Giménez Segura, contra Enrique Torres 
Vicente, se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, son 
del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Valencia 
a 13 de enero de 1981. Vistos por mi, 
el señor don Francisco García Rueda, 
Juez de Distrito número 9 de esta capi
tal, los presentes autos de juicio verbal 
de faltas número 1.739/1980, seguidos en 
este Juzgado entre partes, de una el señor 
Fiscal de Distrito, y como denunciante, 
Francisco Antonio Giménez Segura, ma
yor de edad, vecino de Valencia con do
micilio en calle de Vicente Agustín, nú
mero 4-10.*, y de otra como denunciados 
José Vives Alfaro, mayor de edad, vecino 
de Valencia, con domicilio en avenida del 
Cid, número 108-4-puerta 15, y Enrique 
Torres Vicente, mayor de edad, vecino de

Valencia, con domicilio en calle Alboca- 
cer, número 18-22.*, y actualmente en ig
norado paradero, sobre daños en accidente 
de circulación.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho origen de estas ac
tuaciones a los denunciados Enrique To
rres Vicente y José Vives Alfaro, decla
rando de oficio las costas causadas en el 
presente juicio. Se reserva al denunciante 
el derecho a ejercitar las acciones civiles 
que puedan corresponderle. Así por esta 
mi sentencia lo pronuncio, mando v fir
mo, Francisco García (firmado y rubri
cado) .•

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a Enrique Torres Vicente, 
en la actualidad en ignorado paradero, 
expido ia presente en Valencia a 12 de 
marzo de 1981.—El Secretario.—4.545-E.

VI. Anuncios

SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO DE DEFENSA

Resolución de la Junta Delegada de la 
Secundaria de Enajenaciones y Liqui
dadora de Material del Ejército de la 
7.a Región Militar por la que se anun
cia subasta de 16 lotes de material 
inútil.

El día 28 de abril' próximo, a las diez 
horas, se reuniré esta Junta en el Hogar 
del Soldado del Grupo Regional de Inten
dencia número 7, sito en el Prado de la 
Magdalena, sin número, para enajenar 
por subasta 16 lotes de material inútil 
existentes en Cuerpos, Centros y Depen
dencias de la Región, acordada su ena
jenación el 27 de enero de 1981; los lotes 
se componen de trapo, chatarra y otro 
material diverso, por un valor total de 
1.686.255 pesetas.

La documentación se presentará en dos 
sobres cerrados y firmados por el lidia
dor, en uno las ofertas en triplicado 
ejemplar y en el otro el resto de la docu
mentación y fianza del 20 por 100 de la 
oferta.

Las normas generales y pliego de con
diciones particulares, así como el modelo 
de proposición, pueden examinarse en es
ta Junta, calle del León, número 11. los 
días hábiles de diez a trece horas y el 
material se encuentra depositado en los 
Cuerpos, Centros y Dependencias que fi
guran en la relación de lotes que se faci
lita, siendo por cuenta de los adjudica
tarios el importe de este anuncio.

Valladolid, 17 de marzo de 1981.—El Co
ronel Presidente.—1.852-A.

MINISTERIO DE HACIENDA

Resolución de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado (Parque Móvil 
Ministerial) por la que se anuncia su
basta de vehículos.

Se subastarán vehículos propiedad del 
Ministerio de Obras Públicas, del PMM y 
otros Organismos, el dia 7 de abril de 1981, 
a las diez horas, en el Parque Móvil Mi
nisterial, calle Cea Bermúdez, 5, Madrid.

El material se encuentra en el Parque 
de Maquinaria del MOPU, sito en Alcalá 
de Henares, junto a la Residencia de An
cianos. en terraza del PMM, y localidades 
que se indican en el acta de tasación, 
expuesta en el tablón de anuncios del 
Parque Móvil Ministerial.

Visita en provincias: Dias 3o y 31 de 
marzo y 1, 2, 3 y 4 de abril de 1981.

Visita en Madrid: Días 31 de marzo y 
1, 2, 3, 4 y 8 de abril de 1981, este último 
dia hasta las doce horas.

Anuncios por cuenta de los adjudica
tarios.

Madrid, 25 de marzo de 1981.—El In
geniero Director.—1.969-A.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Resolución de la Administración del Pa
trimonio Social Urbano por la que se 
anuncia subasta par la enajenación de 
dos locales comerciales en Madrid, ex
pedientes 596 y M-340-CD/6B.
Se anuncia subasta pública para la ena

jenación de dos locales comerciales en Ma
drid que a continuación se especiñca, con 
expresión de su superficie e importe tipo 
de subasta:

Superficie
Expediente Número aprox. Importe

de local
m2

tipo

586 9.728 52,85 2.114.000
M-340-CD/69 2 87,25 2.181.270

La subasta se regirá por el pliego de 
cláusulas administrativas aprobado por 
esta Dirección General con fecha 30 de 
marzo de 1979, que estará a disposición 
de los posibles licitadores en la Delega
ción Provincial del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo (Servicios Provin
ciales de la Administración del Patrimonio 
Social Urbano), en Madrid.

La subasta se celebrará en los locales 
de la Delegación Provincial del Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo de Ma
drid, a las diez horas del quinto dia há
bil siguiente a la expiración del plazo para 
la presentación de proposiciones.

El plazo de presentación de proposicio
nes se cerrará a las trece horas del vigé
simo día natural siguiente a aquel en que 
se publique la presente Resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 13 de marzo de 1981.—El Di
rector general, Angel Mario Carroño Ro- 
dríguez-Maribona.—1.972-A.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA

Resolución de la Delegación Provincial 
de Guipúzcoa por ia que se convoca 
concurso público de registros mineros 
que han quedado francos dentro de 
esta provincia.

La Delegación Provincial del Ministe
rio de Industria y Energía en Guipúz
coa hace saber que, como consecuencia 
de la caducidad de los registros mine
ros que a continuación se detallan, 
quedaron francos sus terrenos.

Esta Delegación, en aplicación del ar
tículo 53 de la Ley de Minas, de 21 de 
julio de 1973, convoca concurso de los 
comprendidos en esta provincia y, en su 
caso, quedan incluidas aquellas cuadrí
culas que, comprendidas entre más de 
una provincia, su mayor superficie per
tenece a esta de Guipúzcoa, con expre
sión de número nombre, mineral, hec
táreas y término municipal:

4.323. «San José». Coalín. 24. Cizúrquil. 
4.347. «San Juan». Coalín. 18. Cizúrquil. 
4.556. «María Dolores». Caolín. 28. Ci

zúrquil.

Las solicitudes se ajustarán a lo esta
blecido en el articulo 72 del Reglamen
to General para el Régimen de la Mi
nería de 25 de agosto de 1878 («Boletín 
Oficial del Estado» de 11 y 12 de di
ciembre de 1978), y se presentarán en 
esta Delegación del Ministerio de Indus
tria y Energía (calle Ramón María Li
li, número 1, 4.° izquierda), en las ho
ras de registro, de nueve a una trein
ta, durante el plazo de dos meses, con
tados a partir del día siguiente al de 
la presente publicación.

La Mesa de apertura de solicitudes se 
constituirá a las doce horas de la ma
ñana del día 6iguiento hábil a la expi
ración del plazo anteriormente citado.

Obran en esta Delegación, a disposi
ción de los interesados, durante las ho
ras de oficina, los datos relativos a la 
situación geográfica de la superficie so
metida a concurso.

Podrán asistir a la apertura de plie
gos quienes hubiesen presentado peti
ciones.

San Sebastián. 5 de febrero de 1981.— 
El Delegado provincial, Joaquín Sagas- 
tiberrl Arcelus.—1.590-A.


